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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

371 DECRETO 22/2009, de 3 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento del Juego del
Bingo en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene la
competencia exclusiva en materia de casinos, juegos
y apuestas, en virtud de lo establecido en el artículo
30.28 del Estatuto de Autonomía.

En el ejercicio de la expresada competencia fue
dictada la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Jue-
gos y Apuestas, y haciendo uso de la habilitación re-
glamentaria contenida en la Disposición Final Primera
de la referida Ley, el Gobierno promulgó el vigente
Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Juego del Bingo en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

No obstante lo anterior, aun a pesar de haber
cumplido satisfactoriamente su función hasta la
fecha, lo cierto es que hoy en día debido, entre
otras causas, al imparable y vertiginoso avance
de las nuevas tecnologías, así como a la conti-
nua evolución del sector del juego, es preciso re-
visar la referida disposición reglamentaria.

Esta revisión aborda, por tanto, aparte de to-
dos aquellos otros aspectos conexos, la regula-
ción de las nuevas modalidades de juego ya im-
plantadas en otros lugares del territorio nacional
(Prima de Bingo y Bingo Acumulado Interco-
nectado), el nuevo régimen jurídico de la auto-
rización de instalación -se opta por el concurso
como procedimiento de concesión- y se amplía
el régimen de publicidad de las salas de bingo
al permitir el patrocinio y la promoción.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias, previo informe
de la Comisión del Juego y las Apuestas en Ca-
narias, a propuesta del Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 3 de marzo
de 2009,

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 26 de enero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000172/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 3 de septiembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000384/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 7 de enero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001021/2008.

Agencia Tributaria

Delegación Especial de Canarias.- Anuncio de 19 de febrero de 2009, relativo a Resolu-
ción de 26 de diciembre de 2005, sobre organización y distribución de competencias en
el área de Recaudación.
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D I S P O N G O:

Artículo único.-Aprobar el Reglamento del Jue-
go del Bingo de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en los términos del anexo a este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Destino de cantidades de bingo acumu-
lado. 

Apartir de la entrada en vigor del presente Decreto
estará prohibido detraer cantidad alguna del pro-
ducto de la venta de cartones para seguir mante-
niendo la modalidad de bingo acumulado de sala en
todas y cada una de las salas de bingo que con ante-
rioridad lo tuvieran autorizado. 

Asimismo, a la entrada en vigor del presente De-
creto las cantidades destinadas al pago del premio de
bingo acumulado que hubiera en cada sala de bingo
que disponga de esta modalidad de juego se refleja-
rán mediante diligencia en el libro de actas, quedan-
do en poder de la Sala de Bingo para formar parte de
la primera dotación del Bingo Acumulado Interco-
nectado (en adelante BAI). 

Mientras no entre en funcionamiento el premio BAI
la detracción del 1% del valor facial de los cartones
pasará a formar parte del premio de bingo ordinario
de cada sala. 

En el supuesto de que una sala de bingo no se in-
corpore al BAI la cantidad procedente de Bingo Acu-
mulado de sala que obra en su poder, se ingresará en
la Administración para dar cumplimiento a lo esta-
blecido por el artículo 36.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se modifica el Reglamento de homologación
del material de juego y de organización y funciona-
miento del Registro del Juego de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, aprobado por el Decreto 42/1998,
de 2 de abril, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 7 añadiendo una sec-
ción al “Libro I. De las empresas” que queda redac-
tada como sigue:

“Sección VII. Entidades Gestoras del BAI.”

Dos. Se modifica el artículo 23 añadiendo un apar-
tado 4 que queda redactado como sigue:

“4. Igualmente podrán solicitar la inscripción en
el Registro de Prohibidos de Acceso al Juego en las
salas de bingo, los familiares de hasta el 2º grado de
consanguinidad, acompañando la documentación
acreditativa suficiente de la discapacidad psíquica o

física o de la insuficiencia económica del entorno fa-
miliar”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 85/2002, de
2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del
Juego del Bingo en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas de desarrollo. 

1. Se faculta al titular de la Consejería competente
en materia de juegos y apuestas para desarrollar el
Reglamento del Juego del Bingo.

2. Se autoriza al titular de la Consejería compe-
tente en materia de juegos y apuestas para modificar
la dotación de premios tanto de la prima como del
BAI a propuesta de la totalidad de las salas adheri-
das al sistema. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mar-
zo de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

REGLAMENTO DEL JUEGO DEL BINGO 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 1.- Régimen del juego del bingo. 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

CAPÍTULO II. Entidades autorizadas. 

Artículo 3.- Ámbito de las autorizaciones. 
Artículo 4.- Sociedades Anónimas. 
Artículo 5.- Entidades deportivas, culturales y benéficas. 
Artículo 6.- Empresas de servicio. 
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CAPÍTULO III. Tramitación y régimen de autorizaciones. 

Sección 1ª. Autorizaciones de instalación y de apertura y
funcionamiento. 

Artículo 7.- Régimen jurídico de la autorización de insta-
lación. 
Artículo 8.- Contenido de la solicitud.
Artículo 9.- Tramitación. 
Artículo 10.- Contenido de la autorización. 
Artículo 11.- Autorización de apertura y funcionamiento. 
Artículo 12.- Fianzas. 
Artículo 13.- Vigencia de las autorizaciones. 
Artículo 14.- Renovación de las autorizaciones. 
Artículo 15.- Extinción de las autorizaciones y subroga-
ción en las mismas. 
Artículo 16.- Modificación de las autorizaciones. 

Sección 2ª. Autorización de empresas de servicios. 

Artículo 17.- Solicitud y tramitación. 
Artículo 18.- Vigencia y renovación. 
Artículo 19.- Responsabilidad de las empresas de servi-
cios. 

CAPÍTULO IV. De las salas y del personal. 

Artículo 20.- Condiciones de los locales. 
Artículo 21.- Clasificación y localización. 
Artículo 22.- Requisitos generales del personal. 
Artículo 23.- Puestos de trabajo. 
Artículo 24.- Del personal. 
Artículo 25.- Propinas. 
Artículo 26.- Identificación del personal de juego. 
Artículo 27.- Prohibiciones. 

CAPÍTULO V. Del desarrollo de las partidas.

Artículo 28.- Admisión de jugadores. 
Artículo 29.- Servicio de admisión. 
Artículo 30.- Disposiciones generales sobre la celebración
de partidas. 
Artículo 31.- Bolas. 
Artículo 32.- Cartones. 
Artículo 33.- Premios. 
Artículo 34.- Premios de prima de bingo.
Artículo 35.- Pagos de prima de bingo. 
Artículo 36.- Funcionamiento. 
Artículo 37.- Bingo Acumulado Interconectado. 
Artículo 38.- Premios. 
Artículo 39.- Control y funcionamiento. 
Artículo 40.- Garantías. 
Artículo 41.- Entidades Gestoras del BAI. 
Artículo 42.- Cantidades perdidas, olvidadas o abandonadas. 
Artículo 43.- Actas de las partidas.

CAPÍTULO VI. Publicidad, patrocinio y promoción.

Artículo 44.- Régimen de publicidad, patrocinio y promoción
en las salas de bingo.

CAPÍTULO VII. Documentación a conservar en el local.

Artículo 45.- Normativa.
Artículo 46.- Libro de inspección de juegos. 
Artículo 47.- Libro de reclamaciones.

CAPÍTULO VIII. Régimen sancionador.

Sección 1ª Infracciones administrativas.

Artículo 48.- Infracciones.

Sección 2ª Sanciones.

Artículo 49.- Multas.

Sección 3ª Facultades de la Administración.

Artículo 50.- Medidas cautelares.
Artículo 51.- Competencias.
Artículo 52.- Prescripción. 

Sección 4ª Procedimiento sancionador.

Artículo 53.- Formas de iniciación.
Artículo 54.- Actuaciones previas.
Artículo 55.- Iniciación.
Artículo 56.- Instrucción.
Artículo 57.- Resolución.
Artículo 58.- Efectos de la resolución.

ANEXO I.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS LO-
CALES DESTINADOS A SALAS DE BINGO.

1.- Situación. 
2.- Espacios exteriores. 
3.- Superficies y dependencias anejas. 
4.- Condiciones de la sala de juego y aforo. 
5.- Condiciones de evacuación, aforo, protección contra
incendios, instalación eléctrica e insonorización.
6.- Altura y volumen de los locales. 
7.- Pasillos. 
8.- Aseos. 
9.- Instalaciones técnicas. 

ANEXO II.- LIBRO DE INSPECCIÓN DE JUEGOS.

ANEXO III.- LIBRO DE RECLAMACIONES.

ANEXO IV.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA IN-
FRAESTRUCTURA DEL BAI. 
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REGLAMENTO DEL JUEGO DEL BINGO
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Régimen del juego del bingo. 

1. La autorización, organización y desarrollo
del juego del bingo se atendrán a las normas con-
tenidas en la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y las Apuestas; en el Decreto 299/2003, de
22 de diciembre, por el que se planifican los Jue-
gos y Apuestas en Canarias; en el Decreto 57/1986,
de 4 de abril, por el que aprueba el Catálogo de Jue-
gos y Apuestas autorizados en Canarias, en el pre-
sente Reglamento y en cuantas disposiciones de ca-
rácter general o complementario sean dictadas o
resulten aplicables. 

2. Son salas de bingo los establecimientos espe-
cíficamente autorizados para la práctica del juego del
bingo, mediante cartones oficialmente homologados
cuya venta se efectuará exclusivamente dentro de la
sala donde se desarrolla el juego. 

Asimismo se podrán autorizar en la sala de bin-
go máquinas recreativas de tipo “B”. 

3. Quedan prohibidos los juegos, que con el mis-
mo o distinto nombre, constituyan en esencia mo-
dalidades del juego del bingo, así como la gestión,
explotación y práctica del juego del bingo sin las co-
rrespondientes autorizaciones, excepto los constitu-
tivos de uso de carácter social o familiar siempre que
no sean objeto de explotación lucrativa por los jugadores
o por personas o entidades ajenas a ellos. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

1. El presente Reglamento será de aplicación a las
salas de bingo que en la actualidad dispongan de
autorización administrativa de apertura y funciona-
miento, y a las que en el futuro puedan autorizarse
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

2. Los casinos de juego podrán disponer de salas
de bingo, en locales independientes de las restantes
salas de juego del casino. El régimen de dichas sa-
las de bingo estará sujeto a los preceptos del presente
Reglamento, con las siguientes excepciones: 

2.1. No les serán de aplicación los artículos 1 al
19 de este Reglamento, salvo lo dispuesto en el apar-
tado 2.2 de este artículo. La autorización de las sa-
las de bingo se tramitará en la forma prevista en el
Reglamento de Casinos, incluyéndose en la de aper-
tura y funcionamiento del propio casino. 

2.2. Los artículos 28 y 29 del presente Regla-
mento sólo les serán de aplicación, si la entrada a las
salas de bingo fuere distinta a las de las salas de jue-
go del casino. Si la entrada fuere la misma, se apli-
carán los preceptos del Reglamento de Casinos re-
lativos al régimen de admisión de visitantes. 

2.3. El régimen de propinas de los clientes será,
alternativamente, el previsto en el presente Reglamento
o el que sea negociado entre la parte empresarial y
los trabajadores. 

2.4. La contabilidad específica del juego del bin-
go será la prevista en el presente Reglamento, y se
llevará con independencia de los restantes juegos
del casino, sin que los beneficios brutos proceden-
tes del bingo se integren en la base imponible defi-
nida en la normativa que regula la tasa sobre los jue-
gos de suerte, envite o azar. 

2.5. Los preceptos relativos a infracciones y san-
ciones contenidos en el presente Reglamento serán
aplicables a las sociedades titulares de los casinos de
juego que exploten salas de bingo, pero las sancio-
nes de suspensión y revocación de la autorización,
en su caso, se limitarán a la concedida para la explotación
del juego del bingo. 

CAPÍTULO II

ENTIDADES AUTORIZADAS

Artículo 3.- Ámbito de las autorizaciones. 

1. Únicamente podrán ser autorizadas para la ex-
plotación del juego del bingo, las sociedades anóni-
mas, las entidades deportivas, culturales y benéficas
y los establecimientos a que se refiere el número 3
del artículo 7 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, siempre que reúnan las ca-
racterísticas y requisitos que se señalan en los artículos
siguientes. La explotación de una sala de bingo re-
quiere la obtención previa de la autorización de ins-
talación y la de apertura y funcionamiento. 

2. Podrán constituirse empresas de servicio que ba-
jo la forma de sociedad anónima, y previa autoriza-
ción administrativa, contraten con las entidades a las
que se refiere el apartado anterior la gestión del jue-
go del bingo, asumiendo frente a la Administración
la responsabilidad de la misma.

Artículo 4.- Sociedades Anónimas. 

Podrán ser titulares de autorizaciones para la ex-
plotación del juego del bingo las entidades que, cons-
tituidas bajo la forma de sociedad anónima, cumplan
los siguientes requisitos: 

1. Ostentar la nacionalidad de alguno de los paí-
ses miembros de la Unión Europea. 
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2. Su objeto social habrá de ser la explotación de
una o varias salas de bingo y, en su caso, de otras mo-
dalidades de juegos de azar que pudieran autorizar-
se para su explotación en dichas salas, así como los
servicios de restauración complementarios de las
mismas. 

3. Tener un capital social mínimo de 90.000 eu-
ros, totalmente suscrito y desembolsado. 

El capital social mínimo a que se refiere el párra-
fo anterior deberá incrementarse en la misma cuan-
tía, mediante sucesivas ampliaciones de capital, pa-
ra cada una de las nuevas salas de bingo de las que
la sociedad solicite ser titular. 

4. Las acciones representativas del capital social
habrán de ser nominativas. 

5. La sociedad habrá de tener administración co-
legiada y los administradores habrán de ser personas
físicas. 

6. Las sociedades anónimas no podrán ser titula-
res de más de cuatro salas de bingo en el ámbito te-
rritorial de Canarias. 

Artículo 5.- Entidades deportivas, culturales y
benéficas. 

1. Las entidades deportivas, culturales y benéfi-
cas podrán ser autorizadas para la explotación del jue-
go del bingo, dentro del ámbito territorial a que se
extienda su actividad con arreglo a sus respectivos
estatutos, siempre que reúnan las siguientes condi-
ciones: 

1.1. Tratarse de entidades o clubes sin fin de lu-
cro, ya sean de carácter cultural, deportivo, benéfi-
co o social, tales como los casinos tradicionales, las
casas y hogares regionales, clubes de campo, centros
de iniciativas turísticas o deportivas y otras actividades
análogas. 

1.2. Tener más de tres años de existencia legal. A
estos efectos, el plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente a aquel en que se produzca la ins-
cripción en el registro administrativo correspon-
diente. 

1.3. Llevar en funcionamiento legal ininterrum-
pido los tres últimos años, al menos, inmediatamen-
te anteriores a la fecha de presentación de la solici-
tud, con arreglo a las normas de los respectivos
estatutos y a las de la legislación de asociaciones que
les sean aplicables. 

1.4. Las entidades titulares de autorizaciones de
instalación de salas de bingo no podrán ser titulares
de más de una sala de bingo en el ámbito territorial
de Canarias. 

2. La solicitud de autorización podrá ser formu-
lada conjuntamente por dos o más entidades de las
mencionadas en este artículo, siempre que éstas ra-
diquen en el mismo municipio, cada una de ellas
cumpla por separado todos los requisitos legales y pre-
vio acuerdo a estos fines, que deberá obrar en el ex-
pediente. Las autorizaciones se expedirán a nombre
de todas las entidades, que responderán solidariamente
frente a la Administración. 

Artículo 6.- Empresas de servicio. 

1. Las sociedades anónimas y entidades a que se
refieren los dos artículos precedentes, podrán reali-
zar por sí mismas y bajo su exclusiva responsabili-
dad la llevanza y gestión del juego del bingo, o con-
tratarla con empresas de servicios del juego del bingo. 

2. Dichas empresas de servicios habrán de reunir
los siguientes requisitos: 

2.1. Constituirse bajo la forma jurídica de socie-
dad anónima. 

2.2. Ostentar la nacionalidad de alguno de los
países miembros de la Unión Europea. 

2.3. Su objeto social habrá de ser la explotación
de una o varias salas de bingo y, en su caso, de otras
modalidades de juego de azar que pudieran autori-
zarse para su explotación en dicha sala, así como los
servicios de restauración complementarios de las
mismas. 

2.4. Tener un capital social mínimo de 90.000
euros, totalmente suscrito y desembolsado. 

El capital social mínimo a que se refiere al párra-
fo anterior deberá incrementarse en la misma cuan-
tía, mediante sucesivas ampliaciones de capital, pa-
ra cada una de las nuevas salas de bingo de las que
la sociedad solicite gestionar. 

2.5. Las acciones representativas del capital so-
cial habrán de ser nominativas. 

2.6. La sociedad habrá de tener administración co-
legiada y los administradores habrán de ser personas
físicas. 

2.7. Ninguna persona natural o jurídica podrá os-
tentar acciones en más de diez sociedades de las que
regula el presente artículo, dentro de la Comunidad
Autónoma de Canarias. A estos efectos, se entende-
rá que existe identidad entre las personas o socieda-
des que forman parte del mismo grupo financiero. 

2.8. Las empresas de servicios no podrán gestio-
nar más de diez salas de bingo en el ámbito territo-
rial de Canarias. 
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3. Las empresas de servicios a que se refiere el pre-
sente artículo no podrán contratar sus servicios con
entidades titulares de autorizaciones de instalación
de salas de bingo, de las descritas en el artículo 5 del
presente Reglamento, cuando alguno de sus socios
o administradores fuese miembro de la Junta Direc-
tiva de las citadas entidades. 

CAPÍTULO III

TRAMITACIÓN Y RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

Sección 1ª

Autorizaciones de instalación y de apertura 
y funcionamiento

Artículo 7.- Régimen jurídico de la autorización
de instalación. 

1. La instalación de salas de bingo está sometida
a autorización administrativa y se concederá dentro
del marco general de planificación determinado por
el Gobierno de Canarias. 

2. La concesión de la autorización para la insta-
lación de una sala de bingo se hará mediante su ad-
judicación en concurso público, convocado al efec-
to por Resolución del titular de la Dirección General
competente en materia de juegos y apuestas del Go-
bierno de Canarias, en el que se valorará en el siguiente
orden:

1º) La mayor generación de puestos de trabajo.

2º) Las garantías personales y financieras de los
solicitantes.

3º) La tecnología para la organización del esta-
blecimiento.

4º) La calidad de las instalaciones y servicios
complementarios.

5º) Las medidas de seguridad proyectadas.

6º) Las actuaciones conducentes a la formación
profesional específica del personal del Bingo y, en
general, a la formación profesional turística.

La adjudicación de la autorización no eximirá de
la obtención de las demás licencias o autorizaciones
preceptivas.

La convocatoria del concurso público, las bases
por las que se regirá la misma y la adjudicación se
publicarán en el Boletín Oficial de Canarias.

La concesión de la autorización de instalación de
una sala de bingo se someterá a los requisitos, con-

diciones y procedimiento establecidos en el presen-
te Reglamento y en las bases de la convocatoria.

Artículo 8.- Contenido de la solicitud.

1. Solicitud de autorización. 

El escrito de solicitud se presentará en cualquiera
de los lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias, haciendo
constar en el mismo:

a) Nombre y apellidos, edad, nacionalidad, do-
micilio y número del Documento Nacional de
Identidad de la persona que encabece la solicitud
o documento equivalente, caso de ser extranjero,
así como la calidad con la que actúa en nombre
de la sociedad o entidad solicitante.

b) Denominación, duración y domicilio de la
sociedad anónima o entidad representada, o pro-
yecto de la misma.

c) Denominación de la sala de bingo y situa-
ción geográfica de las instalaciones o solar en la
que pretende instalarse, con especificación de
sus dimensiones y características generales.

d) Nombre y apellidos, edad, nacionalidad,
domicilio, número del Documento Nacional de Iden-
tidad o documento equivalente, en caso de na-
cionalidad europea o extranjera, de los socios o
promotores, especificando su respectiva cuota de
participación y la de los administradores de la so-
ciedad, así como, en su caso, la de los directores,
gerentes o apoderados en general.

e) Fecha en la que se pretende la apertura de
la sala de bingo.

En cualquier caso las solicitudes deberán con-
tener obligatoriamente los extremos previstos en
el artículo 70.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán dirigirse al titular de
la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas del Gobierno de Canarias, como
órgano competente para resolver, sin perjuicio
de la tramitación administrativa interna del ex-
pediente.
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2. Documentación adjunta.

Las solicitudes deben ir acompañadas de los si-
guientes documentos:

a) Copia o testimonio notarial de la escritura de
constitución de la Sociedad o de los Estatutos Sociales,
con constancia fehaciente de su inscripción en el Re-
gistro correspondiente. Si la Sociedad no se hubiese
constituido, se presentará proyecto de la escritura de
Constitución y Estatutos Sociales.

b) Documento que, reuniendo los requisitos legales,
sea acreditativo de la representación con que actúa
la persona que presente la solicitud, bastanteado por
los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el caso de sociedad anónima legal-
mente constituida, cuando no sea representante es-
tatutario legal. En el supuesto de que la sociedad no
se encontrase constituida, deberá acreditarse la re-
presentación de la persona que suscriba la solicitud
en los términos del artículo 32 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Declaración responsable escrita de cada uno de
los socios de no formar parte de sociedades anóni-
mas titulares de más de cuatro salas de bingo en el
ámbito territorial de Canarias, incluida la que se so-
licita. 

d) Certificación de dominio y cargas expedida
por el Registro de la Propiedad respecto de los sola-
res y, en su caso, de las instalaciones donde radica-
rá la sala de bingo, así como el título que acredite la
libre disponibilidad por la entidad solicitante sobre
dichos inmuebles. 

e) Relación estimativa de la plantilla aproximada
de personas que habrán de prestar servicios en la sa-
la de bingo, con indicación de cada una de las cate-
gorías de los puestos de trabajo.

f) Memoria descriptiva de la organización y fun-
cionamiento de la sala de bingo y de su sistema de
explotación de apuestas con arreglo a las disposiciones
del presente Reglamento, así como de los servicios
complementarios que se pretendan prestar al públi-
co. Dicha memoria deberá contener una descripción
detallada de los sistemas previstos para admisión y
control de los jugadores; selección, formación, per-
feccionamiento y control del personal; criterios de ca-
lidad y revisiones periódicas previstas del material
de juego; sistema de contabilidad y caja, indicando
en todo caso el origen y garantía de la tecnología a
emplear en la organización y funcionamiento del
bingo.

g) Estudio económico-financiero que comprenderá,
como mínimo, un estudio de la inversión con desglose
y detalle de las aportaciones que constituyen el ca-

pital social, descripción de las fuentes de financia-
ción, previsiones de explotación y previsiones de
rentabilidad y plan de amortización.

h) Relación de las medidas de seguridad de las ins-
talaciones de la sala de bingo.

i) Certificado del Registro correspondiente a la na-
turaleza de la entidad, expresivo de la fecha de su ins-
cripción en el mismo. 

j) Certificación literal del acuerdo adoptado por
el Consejo de Administración de las sociedades anó-
nimas o por el órgano de gobierno de las entidades
a que se refiere el artículo 5 del presente Reglamen-
to, en orden a solicitar la autorización de instala-
ción. 

k) Copia de la solicitud de licencia municipal de
apertura. 

l) Anteproyecto de las obras e instalaciones del lo-
cal, redactado por técnico competente y visado por
el colegio profesional correspondiente. El conteni-
do mínimo de dicho proyecto será: 

1. Memoria descriptiva de las soluciones adopta-
das en relación con el cumplimiento de las condiciones
técnicas contenidas en el anexo I al presente Regla-
mento. 

2. Plano de situación del local en el municipio a
escala 1/1000 e informe suscrito por técnico competente,
visados por su colegio profesional, acreditando la dis-
tancia a centros de enseñanza y a las salas de bingo
más próximas, de acuerdo con lo previsto en la nor-
mativa vigente de aplicación. 

3. Plano o planos de planta del local a escala
1/100, con expresión de la superficie total, superfi-
cie de los espacios en que está distribuido el local,
situación y colocación de las mesas, pasillos de trán-
sito, aparatos de extracción de bolas, pantalla lumi-
nosa, monitores y demás elementos para la práctica
del juego; columnas o elementos constructivos que
impidan o dificulten la visibilidad; cafetería-restau-
rante e instalaciones complementarias, servicios sa-
nitarios, puertas ordinarias y de emergencia y las
medidas de seguridad a instalar. 

4. Certificación sobre la superficie útil de la sala
medida en número de personas, sobre la seguridad y
solidez del local y aptitud del mismo para la sala de
bingo. 

m) Informe municipal sobre la viabilidad de la ins-
talación en relación con los usos urbanísticos de la
zona. 

n) En su caso, contrato entre el titular de la auto-
rización y la empresa de servicios que se encargue
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de la gestión del juego, la cual habrá de ser identifi-
cada nominativamente. El contrato deberá hallarse sus-
crito por ambas partes y sometido a la condición sus-
pensiva del otorgamiento de la autorización. 

También se podrá acompañar con las solicitudes
cuanta documentación se estime pertinente. 

Artículo 9.- Tramitación.

1. Recibidas las solicitudes y documentación en
la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas, y transcurrido el plazo de subsa-
nación de diez días de las mismas, se remitirá un
ejemplar de ambas a la Comisión del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y otro ejemplar al Ayuntamiento en cuyo término
se prevea la instalación de la sala de bingo para
darle audiencia en el expediente.

La Comisión del Juego y Apuestas deberá in-
formar sobre la valoración global de la oferta y de
cuantas cuestiones plantee la solicitud del infor-
me.

Simultáneamente al trámite anterior, se orde-
nará por el órgano administrativo correspondien-
te que, por el Servicio de Inspección del Juego,
se practiquen las comprobaciones pertinentes so-
bre los locales y sus instalaciones, hecho lo cual
emitirán informe sobre la idoneidad de los mis-
mos. 

Asimismo será solicitado el correspondiente
informe al Delegado del Gobierno, respecto a
cuestiones de orden público relacionadas con el
juego y seguridad ciudadana. 

2. Los informes y alegaciones habrán de remi-
tirse a la Dirección General competente en mate-
ria de juegos y apuestas en el plazo máximo de dos
meses; si transcurrido dicho plazo los informes no
hubieran sido evacuados y remitidos podrán pro-
seguirse las actuaciones. Los informes tendrán
carácter preceptivo y no vinculante, salvo el re-
ferente a emplazamiento urbanístico que será vin-
culante cuando sea desfavorable o negativo.

3. El concurso para la adjudicación de la auto-
rización de instalación se resolverá mediante Re-
solución del titular de la Viceconsejería compe-
tente en materia de gestión de juegos, en el plazo
de cuatro meses, desde la finalización del plazo
de presentación de las solicitudes, entendiéndose
desestimadas las mismas en caso contrario, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Se podrá declarar
desierto el concurso cuando a juicio de la Admi-
nistración ninguna de las solicitudes presentadas
cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria.

Artículo 10.- Contenido de la autorización. 

La resolución que autorice la instalación de la sa-
la de bingo expresará: 

a) Denominación, duración, domicilio y capital so-
cial. 

b) Nombre comercial y localización de la sala de
bingo. 

c) Plazo para proceder a la apertura, haciendo
constar la obligación de solicitar y obtener la auto-
rización de apertura y funcionamiento. El incumpli-
miento de esta obligación dará lugar a la caducidad
de la autorización de instalación. 

Artículo 11.- Autorización de apertura y funcio-
namiento. 

1. Antes de proceder a la apertura de la sala de bin-
go y dentro del plazo señalado en la autorización de
instalación la sociedad anónima o entidad titular de
la misma deberá solicitar de la Dirección General com-
petente en materia de juegos y apuestas la correspondiente
autorización de apertura y funcionamiento. 

2. La autorización de apertura y funcionamiento
se solicitará, al menos, con una antelación de quin-
ce días a la finalización del plazo concedido, acom-
pañando los siguientes documentos: 

a) Relación del personal que haya de prestar ser-
vicios en la sala, especificando los puestos de traba-
jo que cada uno ocupa. 

b) Documento acreditativo de haber constituido
la fianza a que se refiere el artículo siguiente. 

c) Libro de actas a que se refiere el artículo 43 del
presente Reglamento para su diligenciamiento. 

d) Relación del número de máquinas recreativas
tipo B a instalar, así como el número de dichas má-
quinas que se prevea vayan a estar interconectadas. 

e) Licencia municipal de apertura. 

f) Los siguientes documentos de carácter técnico: 

f.1. Certificado suscrito por el técnico que haya
dirigido la construcción de la sala, las obras de re-
forma o la adaptación del local en que se ubique, en
el que quede constancia de que las obras e instala-
ciones realizadas se corresponden exactamente con
el proyecto en el que se fundamentó la concesión de
la licencia municipal de apertura. 

f.2. Certificado de seguridad y solidez de la sala
suscrito por técnico competente y visado por el co-
legio profesional correspondiente. 
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3. Si la solicitud presentada en plazo adoleciese
de algún defecto subsanable, se notificará al solici-
tante concediéndole un plazo de 10 días para su sub-
sanación, con la advertencia de que si no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución. 

4. El Servicio de Gestión del Juego solicitará al
Servicio de Inspección que efectúe visita de inspec-
ción al local, a fin de comprobar su correspondencia
con el proyecto aprobado, instalación de medidas de
seguridad, colocación de las mesas, capacidad má-
xima y el cumplimiento de los restantes requisitos le-
gales, además de informe sobre la idoneidad de todas
las instalaciones y aparatos directamente relaciona-
dos con el desarrollo del juego. 

5. Si el resultado de la inspección no fuese posi-
tivo, se concederá a los interesados un plazo de has-
ta tres meses para la corrección de las deficiencias
observadas, quedando en suspenso el plazo conce-
dido en la autorización de instalación para la aper-
tura. 

6. El plazo para la resolución y notificación será
de un mes contado a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud en el registro del órgano com-
petente para resolver, sin perjuicio de las suspensio-
nes que, por aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hayan tenido lugar con ocasión de los informes
y requerimientos previstos en los números anterio-
res. 

7. La resolución se notificará a la sociedad anó-
nima o entidad titular, con entrega del libro de actas
debidamente diligenciado. 

8. La falta de resolución y notificación expresas
en el plazo indicado producirá los efectos previstos
en la Ley.

9. Las autorizaciones de explotación del juego
del bingo podrán ser transmitidas por cualquiera de
los medios válidos en derecho para la transmisión de
este tipo de autorizaciones, excepto en los casos en
que el adquirente y el establecimiento no reúnan los
requisitos necesarios para la obtención de dichas
autorizaciones en el momento de la transmisión y siem-
pre previa autorización de la Administración Públi-
ca. 

En caso de que, como consecuencia de su trans-
misión, se suspendieran temporalmente las autorizaciones
de explotación del juego del bingo, se aplicará el ré-
gimen previsto en los artículos 13 y siguientes del pre-
sente Reglamento. 

10. Si la apertura de la sala no pudiese realizarse
en el plazo previsto en la autorización de instalación

por causas ajenas a la voluntad del titular, éste po-
drá solicitar hasta dos prórrogas, por seis meses ca-
da una, del plazo de apertura mediante escrito moti-
vado, acompañado de los documentos justificativos
procedentes, resolviendo y notificando el Director Ge-
neral competente en materia de juegos y apuestas, en
el plazo de un mes.

11. La autorización de apertura y funcionamien-
to contendrá, como mínimo, los siguientes datos: 

11.1. Sociedad anónima o entidad titular y domi-
cilio. 

11.2. Denominación y localización de la sala de
bingo. 

11.3. Plazo de vigencia de la autorización. 

11.4. Horario de funcionamiento de la sala. 

11.5. Categoría y aforo máximo de la misma. 

11.6. Número de máquinas recreativas tipo B a ins-
talar en la sala de bingo. 

11.7. Número de máquinas de tipo B interconec-
tadas o carrusel. 

11.8. Forma de gestión. 

11.9. En su caso, denominación, número de ins-
cripción en el Registro del Juego y C.I.F. de la em-
presa de servicios. 

Artículo 12.- Fianzas. 

1. Con carácter previo a la solicitud de la autori-
zación de apertura y funcionamiento a que se refie-
re el artículo anterior, deberá constituir una fianza por
cada sala de bingo, cuya cuantía será 180 euros por
cada plaza del aforo autorizado. 

2. La fianza deberá constituirse ante la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias, o por la so-
ciedad anónima o entidad titular, o por la empresa de
servicios con la que se hubiera contratado la gestión
del juego, en cuyo caso habrá de ser ésta la que pres-
te la fianza correspondiente. 

3. La fianza podrá constituirse en metálico o aval
bancario y habrá de formalizarse a favor de la Con-
sejería competente en materia de juegos y apuestas. 

4. La fianza estará afecta a sanciones pecunia-
rias, impago de premios y tributos derivados de la ac-
tividad. 

5. La fianza de cada sala deberá mantenerse en la
cuantía obligatoria de su importe durante todo el
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tiempo de vigencia de la autorización de apertura y
funcionamiento y de sus renovaciones. Las detrac-
ciones que se produzcan de la fianza, en virtud de los
oportunos procedimientos reglamentarios, deberán re-
ponerse en el plazo de un mes, y en caso de no ha-
cerlo, se iniciará de oficio el correspondiente expe-
diente de revocación de la autorización de apertura
y funcionamiento.

6. Desaparecida la causa que motivó la constitu-
ción de la fianza, los interesados podrán solicitar su
devolución al Consejero competente en materia de
juegos y apuestas, el cual dispondrá la publicación
de la solicitud en el Boletín Oficial de Canarias.
Transcurridos treinta días desde la publicación, el Con-
sejero competente en materia de juegos y apuestas
dictará la correspondiente Orden para su devolución
o retención, notificándolo a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Artículo 13.- Vigencia de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones de apertura y funciona-
miento de salas de bingo tendrán una duración má-
xima de diez años, pudiendo ser renovadas por pe-
ríodos de igual duración. 

2. Dichas autorizaciones podrán ser suspendidas
temporalmente por un plazo máximo, salvo litis-
pendencia, de seis meses, prorrogable por otros seis
meses. También podrán ser revocadas por las causas
y procedimientos contemplados en el presente Re-
glamento.

Las cantidades detraídas y acumuladas para los pre-
mios de prima de bingo a que se refiere el artículo
34 del presente Reglamento, incluidas las de la últi-
ma sesión, serán ingresadas en la Tesorería del De-
partamento de Economía y Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en calidad de depósito,
en el plazo de las 48 horas siguientes al cierre a dis-
posición de la Dirección General competente en ma-
teria de juegos y apuestas.

Para la reanudación de la actividad antes de trans-
currido un año a partir del cierre, la empresa que en
ese momento realice la apertura queda obligada a la
reanudación del juego estableciéndose como dotación
inicial de la prima de bingo la suma consignada al
cierre, debiendo a tal fin solicitar previamente, con
una antelación de dos meses, la devolución del de-
pósito. Pero si, transcurrido dicho plazo, no se rea-
nudase la actividad, las cantidades consignadas por
este concepto tendrán el destino establecido en el ar-
tículo 36.3 de este Reglamento.

Artículo 14.- Renovación de las autorizaciones. 

La solicitud de renovación de la autorización ha-
brá de presentarse, al menos, con dos meses de an-

telación a la fecha de expiración de ésta, debiendo
dirigirse al Director General competente en materia
de juegos y apuestas, especificando y aportando los
datos y documentos del expediente que hubiesen ex-
perimentado variación, el cual previas las compro-
baciones pertinentes, resolverá y notificará en el pla-
zo de un mes.

Artículo 15.- Extinción de las autorizaciones y
subrogación en las mismas.

A) Son causas de extinción de la autorización de
apertura y funcionamiento de una sala de bingo las
siguientes: 

1. La caducidad, en los siguientes casos: 

1.1. Por el transcurso del plazo de vigencia de la
autorización de apertura y funcionamiento sin haber
solicitado su renovación en tiempo y forma. 

1.2. Cuando no se procediera a la apertura de la
sala en el plazo concedido en la autorización de ins-
talación o en su prórroga o en el plazo que se esta-
blezca en la autorización de suspensión del funcio-
namiento de la sala a que hace referencia el artículo
16 del presente Reglamento. 

2. La revocación, que tendrá lugar en los siguientes
casos: 

2.1. Por no reponer el importe total de la fianza
en el plazo máximo de un mes. 

2.2. Cuando el titular de la autorización perdiera
alguno de los requisitos legales necesarios para su otor-
gamiento. 

2.3. Cuando la sala permaneciera cerrada más de
treinta días consecutivos sin previa autorización. 

El procedimiento de revocación deberá resolver-
se en el plazo de tres meses, produciéndose la cadu-
cidad ante la falta de resolución y notificación expresas. 

3. Por renuncia voluntaria del titular, manifesta-
da por escrito a la Dirección General competente en
materia de juegos y apuestas. 

4. Por cualquier otra causa prevista por la Ley. 

La extinción de la autorización de apertura y fun-
cionamiento llevará implícita la de instalación, sal-
vo en el caso de subrogación que se prevé en el apar-
tado siguiente. 

B) Subrogación en las autorizaciones. 

1. Cuando se inicie el procedimiento de extinción
de la autorización de apertura y funcionamiento de
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una sala de bingo, en los casos previstos en el apar-
tado anterior, la Dirección General competente en ma-
teria de juegos y apuestas dará audiencia a la empresa
de servicios que explote la sala de bingo al efecto de
que pueda ejercitar, dentro del plazo de resolución,
el derecho de subrogación. 

De ejercitarse el mismo, deberá formalizarse me-
diante solicitud dirigida a la Dirección General com-
petente en materia de juegos y apuestas, acreditan-
do que reúne los requisitos exigibles para obtener la
autorización de instalación y de apertura y funcio-
namiento. La Dirección General competente en ma-
teria de juegos y apuestas deberá resolver y notifi-
car en el plazo de un mes.

2. Resuelto el procedimiento de extinción de la
autorización de apertura y funcionamiento y ha-
biéndose ejercido el derecho de subrogación previs-
to en el punto anterior, la empresa de servicios po-
drá continuar con la gestión del juego del bingo,
subrogándose en los derechos y obligaciones dima-
nantes de la entidad adjudicataria, hasta la culmina-
ción del período de vigencia de la referida autoriza-
ción, produciéndose, a su término, la caducidad de
la misma, sin que pueda ejercitarse el derecho de re-
novación previsto en los artículos 13 y siguientes del
presente Reglamento, y debiendo cesar en su activi-
dad de forma inmediata. 

Artículo 16.- Modificación de las autorizacio-
nes.

1. Las modificaciones de las autorizaciones de
instalación requieren la autorización del Director
General competente en materia de juegos y apuestas
cuando impliquen alteraciones de cualquiera de los
términos de la resolución de autorización, y en par-
ticular: 

a) El traslado de la sala. 

b) La modificación del régimen de gestión del
juego, la sustitución de la empresa de servicios o la
modificación del contrato suscrito con ésta. 

2. Las modificaciones de las autorizaciones de
apertura y funcionamiento requieren autorización
del Director General competente en materia de jue-
gos y apuestas cuando impliquen alteración de los tér-
minos inicialmente autorizados, y especialmente
cuando se refieran a alguna de las siguientes cues-
tiones: 

a) Modificaciones que impliquen variaciones en
el aforo de las salas. 

b) Modificaciones en los locales que incidan en
la seguridad, los aparatos de juego y las instalacio-
nes. 

c) La suspensión del funcionamiento de la sala. 

3. Las solicitudes de autorización de modificaciones,
que impliquen ampliación de la superficie útil de la
sala o modificación de las condiciones generales de
seguridad, deberán adjuntar proyecto reformado del
básico conforme al cual se concedió la autorización
de instalación. Deberá ser redactado por técnico com-
petente y visado por el colegio profesional corres-
pondiente. 

En los demás casos, se adjuntará una memoria y
plano acotado de la reforma a realizar. 

4. El procedimiento a que estos tres apartados se
refiere deberá resolverse y notificarse en el plazo de
dos meses. 

5. Cualquier otra modificación de las condiciones
de las autorizaciones de instalación o de apertura y
funcionamiento no incluidas en los apartados ante-
riores, deberá ser comunicada a la Dirección Gene-
ral competente en materia de juegos y apuestas en el
plazo de un mes, y en particular las siguientes: 

a) Los cambios que se produzcan en los socios o
promotores de las empresas de servicio. 

b) Las alteraciones que se produzcan en la plan-
tilla del personal al servicio de la sala, expresando
las fechas de altas y bajas en la misma. 

6. Traslado de la sala de bingo.

6.1. Con carácter previo a la solicitud de autori-
zación para la modificación de la autorización de
instalación por traslado de la sala, la entidad intere-
sada podrá solicitar informe facultativo y no vincu-
lante a la Dirección General competente en materia
de juegos y apuestas sobre la viabilidad de la insta-
lación. Para obtener dicha información se deberá ad-
juntar a la solicitud de informe previo la siguiente do-
cumentación:

Plano de situación del local a escala 1/5000, es-
pecificando las distancias a centros de enseñanza y
a las salas de bingo más próximas.

Planos del estado actual y reformados del local.

Memoria descriptiva del local suscrita por técni-
co competente.

Plano de ubicación acotado, con anchura de via-
les a escala 1/100.

Informe municipal sobre viabilidad de la instala-
ción en relación con los usos urbanísticos de la zo-
na.
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La Dirección General competente en materia de
juegos y apuestas, a la vista de la documentación pre-
sentada, informará en el plazo de un mes, sobre la
posibilidad de expedir la autorización de instalación
por traslado de la sala.

6.2. A la solicitud de autorización de instalación
por traslado de la sala deberá acompañarse en todo
caso la documentación que se recoge en el artículo
8.1 y 8.2 del presente Reglamento, salvo que se hu-
biera aportado anteriormente y obre en poder de la
Administración actuante.

6.3. Recibidas las solicitudes y documentación
en la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas, y transcurrido el plazo de subsana-
ción de diez días de las mismas, el Servicio de Ges-
tión del Juego solicitará al Servicio de Inspección que
practique las comprobaciones pertinentes sobre los
locales y sus instalaciones, hecho lo cual emitirá in-
forme sobre la idoneidad de los mismos.

Si verificada la inspección, se observasen deficiencias
subsanables, se concederá un plazo de treinta días pa-
ra la subsanación de las mismas. Transcurrido dicho
plazo y, previo informe de la Inspección del Juego,
la unidad administrativa competente en materia de
juegos y apuestas formulará la correspondiente pro-
puesta.

6.4. El plazo para la resolución y notificación se-
rá de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la recepción de la solicitud en el registro del ór-
gano competente para resolver, sin perjuicio de las
suspensiones que, por aplicación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, hayan tenido lugar con ocasión de
los informes y requerimientos previstos en los números
anteriores. 

6.5. La autorización de apertura y funcionamien-
to se solicitará, al menos, con una antelación de quin-
ce días a la finalización del plazo concedido y se re-
solverá según lo establecido en el artículo 11 del
presente Reglamento.

Sección 2ª

Autorización de empresas de servicios

Artículo 17.- Solicitud y tramitación. 

1. La solicitud de autorización para constituir una
empresa de servicios de las reguladas en el artículo
6 del presente Reglamento se instará de la Dirección
General competente en materia de juegos y apues-
tas, y en ella se especificarán: 

a) Denominación, domicilio y capital social de la
sociedad solicitante. 

b) Nombre y apellidos, edad, nacionalidad, domicilio
y C.I.F., así como la acreditación de la representación
con la que actúa el firmante de la solicitud. 

2. A la solicitud deberán acompañarse los si-
guientes documentos: 

a) La escritura y estatutos originales, o fotocopias
debidamente compulsadas de la sociedad, donde fi-
gurarán nombre y apellidos, edad, nacionalidad, do-
micilio y C.I.F. o documento equivalente en caso de
nacionalidad extranjera, de los socios o promotores,
especificando su respectiva cuota de participación,
así como de los administradores, directores, geren-
tes o apoderados de la sociedad interesada. 

b) Memoria explicativa del programa de actividades
de la sociedad, en la que habrán de constar los me-
dios técnicos y personales de que se dispone para
desempeñar su objeto social, así como una evalua-
ción de los recursos económicos y de las previsio-
nes de explotación y rentabilidad. 

3. Si la solicitud o documentación adoleciesen de
algún defecto, la Dirección General competente en
materia de juegos y apuestas lo comunicará al soli-
citante, concediéndole un plazo de diez días para su
subsanación. Si el requerimiento no fuese cumplimenta-
do en el plazo concedido, se resolverá la solicitud for-
mulada en el plazo de quince días, teniendo al inte-
resado por desistido en su petición. 

4. La Dirección General competente en materia de
juegos y apuestas, realizadas las informaciones y
comprobaciones que estime necesarias, en el plazo
de un un mes resolverá y notificará, inscribiéndose
la sociedad en el Registro del Juego.

Artículo 18.- Vigencia y renovación. 

1. La autorización se concederá por un plazo de
diez años de duración, que se contará a partir de la
fecha de la notificación de la resolución. 

2. La sociedad autorizada remitirá a la Dirección
General competente en materia de juegos y apues-
tas, al menos, con dos meses de antelación a la fe-
cha de expiración de la autorización, la solicitud de
renovación de la autorización, especificando los da-
tos y aportando los documentos del expediente que
hubiesen experimentado variaciones, y acompañan-
do memoria explicativa de las actividades de la so-
ciedad durante el período de vigencia de la autori-
zación. 

3. El procedimiento a que se refiere este artículo
deberá resolverse y notificarse en el plazo de dos me-
ses, produciendo efectos estimatorios la falta de re-
solución y notificación expresas. 
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Artículo 19.- Responsabilidad de las empresas de
servicios. 

En virtud del contrato de prestación de servicios
que la empresa formalice con la entidad o sociedad
titular de la autorización, aquélla asumirá, ante la Ad-
ministración, la total responsabilidad por la organi-
zación, funcionamiento y gestión del juego. Será de
cuenta de la empresa de servicios la contratación y
acreditación del personal de juego necesario, el man-
tenimiento de las instalaciones técnicas del juego, la
prestación de la fianza correspondiente y las res-
ponsabilidades laborales ante el personal. 

Estas prescripciones en caso alguno admitirán
pacto en contrario. 

CAPÍTULO IV

DE LAS SALAS Y DEL PERSONAL

Artículo 20.- Condiciones de los locales. 

1. Los locales destinados a salas de bingo habrán
de estar dispuestos de forma que las extracciones de
bolas sean visibles por todos los participantes, bien
directamente, bien mediante el empleo de monitores,
y de manera que se garantice la simultaneidad de la
visión y la posibilidad de cantar los premios por los
jugadores. 

2. Las salas habrán de reunir las condiciones téc-
nicas especificadas en el anexo I del presente Reglamento. 

3. Será preceptivo que las salas de bingo cuenten
con un aparato de extracción de bolas, circuito ce-
rrado de televisión y sistema acústico suficiente pa-
ra garantizar la plena difusión de las jugadas, así co-
mo sistema de videovigilancia para verificar el normal
desarrollo de las mismas.

4. Las salas de bingo no podrán admitir un número
de asistentes que exceda del aforo máximo señalado
en la autorización de apertura y funcionamiento. A
estos efectos se estará a lo que dispone el apartado
4 del anexo I del presente Reglamento.

5. Dentro de las salas podrá darse servicio de ca-
fetería-restaurante, cuyo horario será el mismo que
el de la sala. 

Artículo 21.- Clasificación y localización. 

1. Las salas de bingo, según su aforo, se clasifi-
carán en las siguientes categorías: 

a) Tercera Categoría, hasta 200 jugadores. 

b) Segunda Categoría, de 201 a 400 jugadores. 

c) Primera Categoría, de 401 a 600 jugadores. 

2. Las entidades reguladas en el artículo 5 del
presente Reglamento podrán instalar las salas de bin-
go en locales distintos a aquel en que se halle su se-
de social, siempre dentro del ámbito de la isla en don-
de radique la misma. 

Estas limitaciones no serán de aplicación a las
sociedades anónimas titulares reguladas en el artículo
4. 

Artículo 22.- Requisitos generales del personal. 

Todo el personal a que se refiere el presente ca-
pítulo y que preste servicio en las salas de bingo de-
berá reunir los requisitos previstos en la legislación
laboral vigente, y en el presente Reglamento. 

Artículo 23.- Puestos de trabajo.

1. A los efectos del presente Reglamento, el per-
sonal al servicio de las salas de bingo se clasificará
en dos categorías: 

A: Técnicos de juego. Son técnicos de juego quie-
nes desempeñen los trabajos de cajero, jefe de mesa
y jefe de sala. 

B: Auxiliares de juego. Son auxiliares de juego quie-
nes desempeñen los trabajos de admisión, personal
auxiliar de la sala y vendedor-locutor. 

2. El personal de admisión será el encargado de
controlar la entrada de jugadores en la sala de jue-
go, comprobando que el documento de identificación
corresponde a la persona que lo presenta e impi-
diendo la entrada a las personas que lo tuviesen prohi-
bido. Tendrá, asimismo, como misión llevar el fichero
de visitantes y su actualización. 

3. El vendedor-locutor realizará la venta directa
de los cartones y la recaudación de su importe, que
entregará, junto con los cartones sobrantes, al caje-
ro. En su turno de locutor pondrá en funcionamien-
to la máquina cuando se inicie la jugada, leerá en voz
alta el número de la bola según el orden de salida,
apagará la máquina y entregará a los jugadores los
importes de línea y bingo, al finalizar la partida. 

4. El cajero tendrá en su poder los cartones y los
entregará ordenadamente a los vendedores, indicará
al jefe de mesa el número de cartones vendidos, así
como las cantidades que correspondan a los premios
de línea y bingo, recaudará el dinero obtenido en la
venta de cartones, preparará las cantidades corres-
pondientes a cada premio y entregará al vendedor-
locutor correspondiente éstas, una vez finalizada la
partida, para su abono inmediato a los jugadores. 

5. El jefe de mesa será personalmente responsa-
ble de la comprobación de las bolas y cartones; lle-
vará el control de los cartones vendidos y sobrantes
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por cada jugada; efectuará la determinación de los pre-
mios de línea y bingo; comprobará los cartones pre-
miados; informará por los servicios de megafonía de
la sala, de todo ello, a los jugadores y consignará las
incidencias que se produzcan en el acta de cada se-
sión. 

6. El jefe de sala ejercerá la dirección y control
general del funcionamiento de la sala, adoptando las
decisiones relativas a la marcha de las distintas ope-
raciones de acuerdo con las normas técnicas del bin-
go, y marcando el ritmo adecuado de aquéllas; cui-
dará del correcto funcionamiento de todos los aparatos,
instalaciones y servicios; ejercerá la jerarquía sobre
todo el personal al servicio de la sala; será respon-
sable de llevar correctamente la contabilidad espe-
cífica de juego, así como de la tenencia y custodia,
en la propia sala, de las autorizaciones o copias com-
pulsadas de éstas, precisas para su funcionamiento
y de la documentación relativa al personal; contes-
tará individualmente cuantas peticiones de informa-
ción o reclamaciones formulen los jugadores, de-
biendo, en su caso, hacer entrega del libro de
reclamaciones. 

El jefe de sala será responsable del mantenimiento
del orden de la partida, previendo su alteración y
contribuyendo a su restablecimiento cuando fuera ne-
cesario. 

Asimismo, el jefe de sala ostentará la representa-
ción de la sociedad o entidad titular de la autoriza-
ción o, en su caso, de la empresa de servicios que ges-
tione el juego, tanto frente a los jugadores como ante
los agentes de la autoridad, a menos que dicha re-
presentación se halle atribuida a otra persona y ésta
se hallare presente en la sala. 

7. Las funciones reseñadas en los apartados 2, 3
y 4 podrán ser desempeñadas indistintamente por
personal de las categorías A y B. Las correspon-
dientes a los apartados 5 y 6, por el personal con acre-
ditación profesional de la categoría A. 

8. En los períodos de descanso del personal, así
como en los demás supuestos de ausencia, la susti-
tución del personal se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Los técnicos de juego se podrán sustituir mu-
tuamente, a la vez que podrán realizar las funciones
de la categoría inferior. Siempre deberán estar pre-
sentes en la sala dos empleados de la categoría A,
realizando uno de ellos exclusivamente, salvo cau-
sas justificadas, la función de jefe de mesa, y el otro,
las de jefe de sala y cajero simultáneamente. 

b) Los auxiliares de juego deberán sustituirse en-
tre sí y, a su vez, podrán ser sustituidos por los de la
categoría A. 

9. Por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad, los trabajadores integrados en la cate-
goría B podrán eventual y circunstancialmente ejer-
cer las funciones de los integrados en la categoría A.
Las funciones a desarrollar por el jefe de sala serán
desempeñadas exclusivamente por un trabajador de
la categoría A. Estos supuestos deberán anotarse en
el libro de actas. 

Artículo 24.- Del personal. 

El personal mínimo destinado al control y desa-
rrollo del juego, que deberá permanecer en su tota-
lidad en la sala de bingo, salvo causas justificadas,
durante el tiempo en que se celebren las sesiones de
juego, se computará de acuerdo con la siguiente es-
cala: 

1. Salas de Tercera Categoría: 

- Categoría A: dos empleados. 

- Categoría B: tres empleados. 

2. Salas de Segunda Categoría: 

- Categoría A: dos empleados. 

- Categoría B: cinco empleados. 

3. Salas de Primera Categoría: 

- Categoría A: tres empleados. 

- Categoría B: siete empleados. 

Artículo 25.- Propinas. 

1. Las propinas que entreguen voluntariamente los
jugadores serán depositadas en una caja, dotada de
un mecanismo que impida su manipulación. Esta ca-
ja se encontrará situada en la mesa de control, en un
lugar visible, que no impida las operaciones que se
realicen en dicha mesa. 

2. Finalizada la jornada laboral, se contará el con-
tenido de la caja por un representante del personal,
que anotará la cuantía en un libro que se llevará al
efecto. Cada asiento del libro deberá expresar la fe-
cha y la hora del recuento, la cantidad existente en
la caja, el nombre, número del D.N.I. y firma del em-
pleado que haga el recuento, así como un espacio pa-
ra observaciones. 

3. El importe de las propinas será distribuido por
los representantes del personal entre los trabajado-
res de la sala, con arreglo a los criterios fijados por
acuerdos entre el propio personal y la entidad o so-
ciedad titular, o la empresa de servicios, sin que pue-
da detraerse parte alguna para remunerar al personal
directivo. 
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4. Por decisión de la empresa que gestione la ex-
plotación de la sala de juego podrá prohibirse la ad-
misión de propinas de los clientes, en cuyo caso ha-
brá de advertirse a los mismos mediante los oportunos
anuncios colocados en la sala. 

5. Queda prohibido a todo el personal de la sala,
el solicitar propinas de los jugadores y visitantes, o
aceptarlas a título personal. 

Artículo 26.- Identificación del personal de jue-
go. 

1. El personal que preste servicios en las salas de
bingo deberá ser debidamente identificado por la en-
tidad o sociedad titular de la autorización, o por la
empresa de servicios, en la forma que estime perti-
nente. 

2. Las altas y ceses, que por cualquier causa se pro-
duzcan en el personal de juego, serán comunicados
por la entidad o sociedad titular de la autorización,
o por la empresa de servicios, a la Dirección Gene-
ral competente en materia de juegos y apuestas, den-
tro de los cinco días siguientes a que se produzcan. 

3. Sólo podrá prestar servicios en las salas de bin-
go el personal de juego cuya identificación haya si-
do comunicada a la Dirección General competente
en materia de juegos y apuestas. 

Artículo 27.- Prohibiciones. 

1. El personal al servicio de las salas de bingo, al
que se refiere el artículo 23 del presente Reglamen-
to, no podrá formar parte de las Juntas Directivas de
las entidades, ni ser accionista o formar parte de los
Consejos de Administración de las sociedades titu-
lares, o de las empresas de servicios que exploten las
salas. Asimismo, el citado personal no podrá parti-
cipar en el juego, directamente o mediante terceras
personas, ni conceder préstamos a los jugadores. 

2. Las empresas de servicios a que se refiere el ar-
tículo 6 del presente Reglamento no podrán tener a
su servicio personas que formen parte de las Juntas
Directivas o Consejos de Administración de las en-
tidades o sociedades anónimas cuyas salas de bingo
gestionen. 

CAPÍTULO V

DEL DESARROLLO DE LAS PARTIDAS

Artículo 28.- Admisión de jugadores. 

1. La entrada en las salas de bingo estará prohi-
bida a: 

a) Los menores de edad. 

b) Las personas que por decisión judicial, comu-
nicada a las entidades gestoras de las salas de bingo
o a la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, por medio fehaciente, sean de-
claradas incapaces o pródigas. 

c) Las personas que porten armas u objetos que
puedan utilizarse como tales. 

d) A los que estén incluidos en el Registro de
prohibidos por tratarse de personas respecto de las
cuales se hubiese solicitado la prohibición de entra-
da por sí mismas o por sus representantes legales, en
las condiciones establecidas en el Decreto 42/1998,
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de homologación del material de juego y de organi-
zación y funcionamiento del Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El procedimiento a que esta letra se refiere debe-
rá resolverse y notificarse inmediatamente a la pre-
sentación de la solicitud. La falta de resolución y no-
tificación expresas en dicho plazo producirá efectos
estimatorios, cuando se inicie por solicitud del inte-
resado, y de caducidad, cuando el procedimiento de
prohibición de entrada sea iniciado de oficio por la
Administración. El levantamiento de la prohibición,
cuando ésta se hubiese solicitado por el interesado,
se realizará igualmente a instancia de parte y debe-
rá tramitarse en la misma forma que su imposición. 

2. En el supuesto previsto en la letra b) del apar-
tado anterior, la tramitación y resolución del corres-
pondiente expediente de inclusión en el Registro de
prohibidos corresponderá a la Dirección General
competente en materia de juegos y apuestas. El le-
vantamiento de la prohibición se realizará a instan-
cia de parte y deberá tramitarse en la misma forma
que su imposición. Las indicadas prohibiciones ten-
drán carácter reservado. 

3. El control respecto de las prohibiciones a que
se refiere el apartado 1 será ejercido por los servicios
de admisión de la sala de bingo, bajo la superior ins-
pección del jefe de sala y de los funcionarios adscritos
al Servicio de Inspección del Juego, a quienes co-
rresponderá la decisión en caso de duda. Si el jefe de
sala advirtiera la presencia en la sala de alguna per-
sona comprendida en las prohibiciones referidas, de-
berá invitarle a que la abandone de inmediato. 

4. De la misma manera, el jefe de sala podrá in-
vitar a abandonar la sala de bingo a las personas que,
aun no constando antecedentes de las mismas, pro-
duzcan perturbaciones en el orden de dichas salas o
cometan irregularidades en la práctica de los juegos,
cualquiera que sea la naturaleza de unas y otras. 

5. Las decisiones de prohibición de entrada adop-
tadas por las entidades gestoras de las salas de bin-
go serán comunicadas, dentro de los cinco días siguientes
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a que se produzcan, a la Dirección General compe-
tente en materia de juegos y apuestas, suficiente-
mente motivadas. 

Las personas que no se encuentren conformes con
su prohibición de entrada a la sala de bingo podrán
dirigirse, dentro de los siete días siguientes, al Director
General competente en materia de juegos y apues-
tas, exponiendo las razones que les asisten. 

El Director General, previa la instrucción del co-
rrespondiente expediente, resolverá y notificará en el
plazo de un mes. 

Artículo 29.- Servicio de admisión. 

1. El servicio de admisión de la sala abrirá a ca-
da visitante, en su primera asistencia, una ficha en la
que deberán figurar los siguientes datos: nombre y
apellidos, domicilio, número del D.N.I. o documen-
to equivalente y fecha. También contendrá un espa-
cio en blanco para observaciones y anotación de su-
cesivas asistencias. Esta ficha tendrá una validez
indefinida. 

2. El servicio de admisión exigirá a todos los vi-
sitantes a la sala, y antes de franquearles el acceso a
la misma, la exhibición del D.N.I., pasaporte o do-
cumento equivalente. Con carácter excepcional, cuan-
do no sea posible cumplimentar el requisito anterior,
se anotará en la ficha a que se refiere el apartado 1
de este artículo. 

3. Todas las funciones de admisión y control de
las salas de bingos serán realizadas mediante sopor-
tes informáticos o medios manuales que garanticen
la obtención y conservación de todos los datos sobre
asistencia de jugadores a la sala, al menos, durante
el plazo de seis meses. 

Aquellas salas que dispongan de soportes infor-
máticos adecuados, podrán en visitas posteriores de
los clientes, solicitarles únicamente el nombre o el
número del D.N.I., siempre y cuando sus archivos con-
tengan datos suficientes y foto digitalizada de dicho
D.N.I. que permita la adecuada identificación de los
mismos. 

4. El contenido de la información del soporte
magnético o del fichero manual tendrá carácter re-
servado y sólo podrá ser revelado por la sociedad que
explote la sala de bingo, por orden de la Dirección
General competente en materia de juegos y apues-
tas, de funcionarios de la Inspección del Juego o por
mandato judicial. 

5. Las entidades, sociedades titulares o empresas
de servicios podrán exigir el pago del derecho de en-
trada a la sala. 

Artículo 30.- Disposiciones generales sobre la
celebración de partidas. 

1. Antes del inicio de cada sesión se comprobará
el correcto funcionamiento de todo el material y las
instalaciones de juego que hayan de utilizarse, pos-
teriormente se procederá a introducir las bolas en el
aparato extractor, pudiendo los jugadores que así lo
deseen inspeccionar ambas operaciones. 

2. Antes de proceder a la venta de los cartones se
anunciará la serie o series a vender, el número de car-
tones de la misma así como su valor facial; a conti-
nuación se iniciará la venta. 

Finalizada la venta de cartones, durante el desa-
rrollo de la partida, no se permitirá la entrada en la
sala de nuevos jugadores o visitantes hasta su fina-
lización. 

3. Todas las operaciones necesarias para la reali-
zación del juego del bingo deben efectuarse inexcu-
sablemente a la vista de los jugadores y del público.
Los jugadores podrán formular cuantas peticiones de
información o reclamaciones consideren oportunas
siempre que ello no suponga una interrupción injus-
tificada y extemporánea del juego. 

4. Queda prohibido a los empleados de la mesa de
control dar conocimiento de la existencia de carto-
nes premiados previamente a haber sido cantados. 

5. Una vez finalizada la operación de venta, el per-
sonal de sala procederá a la recogida de los cartones
sobrantes y el jefe de mesa efectuará los cálculos per-
tinentes, anunciándose: 

a) El total de cartones vendidos de la serie o se-
ries correspondientes utilizando la siguiente fórmu-
la: 

“Cartones vendidos [...], de la serie [...], del nú-
mero [...] al [...] y de la serie [...] del número [...] al
[...].” 

b) El importe de los premios de línea, bingo y pri-
ma de bingo. 

6. A continuación se procederá a exponer en los
paneles y monitores, el número de cartones vendi-
dos y los premios de línea, bingo, prima de bingo y
BAI. Efectuada esta operación se anunciará el comienzo
de la partida. 

7. A partir de este momento, se extraerán sucesi-
vamente las bolas, cuyo número se anunciará a tra-
vés de los altavoces, mostrándose simultáneamente
en los monitores y paneles de la sala. 

El juego se interrumpe cuando algún jugador can-
te la jugada de línea o bingo en voz alta. 
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8. Seguidamente se entregará el cartón al perso-
nal de la sala el cual comunicará al jefe de mesa el
número del cartón cantado para su posterior com-
probación, que puede efectuarse por medios informáticos.
Esta operación se repite con todos los cartones can-
tados. 

En el supuesto de que sea un solo jugador el que
hubiera cantado, si de la comprobación efectuada
resultasen errores o inexactitudes en alguno de los nú-
meros del cartón el juego debe reanudarse hasta que
haya un ganador; cuando alguna línea cantada sea co-
rrecta el juego continuará hasta que sea cantado el
bingo y, en caso de ser la verificación de éste posi-
tiva, se da por finalizada la partida, procediéndose al
abono del importe de los premios. 

9. Una vez comprobada la existencia del cartón
premiado el jefe de mesa preguntará si existe algu-
na otra combinación ganadora, dejando un tiempo pru-
dencial hasta dar la orden de continuar la partida o
darla por finalizada, según el caso. Una vez dada la
correspondiente orden por el jefe de mesa de “la par-
tida queda cerrada”, se pierde todo el derecho a re-
clamar sobre dicha jugada. 

10. Se podrá autorizar la utilización de máquinas,
aparatos o equipos informáticos auxiliares del juego
del bingo. 

La instalación de estos aparatos, con los que se pue-
de jugar hasta 60 cartones, será autorizada por la Di-
rección General competente en materia de juegos y
apuestas. 

11. Si durante la realización de una partida y con
anterioridad a la primera extracción se produjesen fa-
llos o averías en los aparatos e instalaciones, o bien
accidentes que impidan la continuación del juego, se
suspenderá provisionalmente la partida. Si en un pla-
zo prudencial no superior a media hora no puede ser
resuelto el problema planteado, se procederá a devolver
a los jugadores el importe íntegro de los cartones, que
habrán de ser devueltos a la mesa. 

12. En el caso de que ya hubiera comenzado la ex-
tracción de las bolas, se continuará la partida efec-
tuándose las extracciones por el procedimiento ma-
nual, garantizando su aleatoriedad utilizándose
exclusivamente las bolas pendientes de extraer. 

13. Cuando ocurriese alguna de las incidencias re-
feridas en los apartados anteriores, antes de proce-
der, por el jefe de sala se dará lectura del correspon-
diente apartado de este artículo. 

14. La retirada del jugador durante el transcurso
de la partida no dará lugar a la devolución del im-
porte de los cartones adquiridos, aunque podrá trans-
ferirlos, si lo desea, a otro jugador. 

15. Si durante el transcurso de una partida se ori-
ginara algún error en la alocución de las bolas será
corregida por el jefe de mesa, efectuándose la co-
rrespondiente diligencia en el libro de actas y conti-
nuándose la partida si no existiesen otras incidencias. 

Artículo 31.- Bolas. 

1. Al comenzar y finalizar cada sesión del bingo,
las bolas serán objeto de recuento por parte del jefe
de sala, en presencia del jefe de mesa y de una per-
sona del público, si la hubiere, comprobando su nu-
meración y que se hallan en perfecto estado. 

2. Durante cada partida, los números que vayan
saliendo deberán irse reflejando, por su orden de sa-
lida, en una pantalla o panel fácilmente legible por
todos los jugadores desde sus puestos. Se dispondrá
además lo necesario para que quede constancia del
orden de salida de las bolas en cada partida, de lo cual
será responsable el jefe de mesa. 

3. Las extracciones y lecturas de las bolas debe-
rán efectuarse con el ritmo adecuado para que todos
los jugadores puedan seguirlas y marcarlas en sus car-
tones. 

4. En el caso que, una vez comenzada la partida,
se descubriera la existencia de falta de bolas, bolas
duplicadas, bolas con defecto o exceso de peso, o cual-
quier otra irregularidad relativa a las bolas o al apa-
rato de extracción, el jefe de sala anulará la partida
devolviendo el importe de los cartones, haciéndolo
constar en el acta correspondiente. 

5. Los juegos de bolas están formados por 90 uni-
dades, teniendo cada una de ellas inscrito en su su-
perficie, de forma indeleble, el correspondiente nú-
mero, que ha de ser perfectamente visible a través de
monitores de televisión. 

El juego completo de bolas, que deberá estar ho-
mologado, será sustituido de acuerdo con el núme-
ro de partidas de vida útil autorizado, procediéndo-
se a su destrucción en presencia de funcionarios
adscritos al Servicio de Inspección del Juego, excepto
que exista alguna reclamación. 

6. Cada juego de bolas irá acompañado de la cer-
tificación del fabricante, en la que constará el número
de homologación y número de partidas para las que
se garantiza su uso. 

7. Las salas de bingo deberán disponer en todo mo-
mento de un juego completo de bolas en reserva pa-
ra proveer a las sustituciones que resulten necesarias. 

Artículo 32.- Cartones. 

1. El juego del bingo sólo podrá practicarse con
cartones debidamente homologados, que serán expedidos
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por la fábrica de Moneda y Timbre, o por la entidad
que designe la Consejería competente en materia de
juegos y apuestas. 

2. La venta de cartones sólo podrá realizarse den-
tro de la sala donde el juego se desarrolle. Ningún
jugador podrá adquirir cartones correspondientes a
una partida en tanto no se le hayan recogido y reti-
rado los utilizados en la partida anterior, que debe-
rán quedar a disposición de los empleados de la sa-
la, estando prohibida su retención. 

3. Los cartones se venderán correlativamente, se-
gún el número de orden de los mismos, dentro de ca-
da una de las series. La venta en cada partida se ini-
ciará, indistintamente, con el número uno de cada serie,
cuando ésta se comience, o con el número siguiente
al último vendido en cualquier partida anterior, ya se
haya efectuado ésta el mismo día u otro anterior. 

4. Si el número de cartones de la serie puesta en
venta, comience ésta o no por el número uno de la
misma, fuese insuficiente para atender la demanda
de los jugadores, podrán ponerse en circulación pa-
ra la misma partida cartones de una nueva serie,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) La segunda serie a emplear con carácter com-
plementario ha de ser del mismo valor facial que la
primera. 

b) La venta de la segunda serie ha de comenzar
necesariamente por el número uno de la misma. 

c) Los cartones de la segunda serie podrán ven-
derse hasta el límite máximo del cartón de la prime-
ra serie con la que se inició la venta, de tal forma que
en ningún caso podrán venderse en la misma parti-
da dos cartones iguales. 

5. Los cartones deben ser pagados por los juga-
dores en dinero efectivo, quedando prohibida su en-
trega a cuenta o su abono mediante cheque o cual-
quier otro medio de pago, así como la práctica de
operaciones de crédito a los jugadores. 

6. Por la compra y tenencia de cartones, los juga-
dores adquieren el derecho a que se desarrolle la par-
tida con arreglo a las normas vigentes, al pago de los
premios establecidos y a la devolución íntegra del di-
nero pagado en los casos previstos en el presente Re-
glamento. 

7. Salvo que se utilice algún sistema informático
o electrónico, los números de los cartones serán mar-
cados por los jugadores de forma indeleble a medi-
da que las correspondientes bolas aparezcan y sean
cantadas. La marca ha de efectuarse mediante cual-
quier símbolo que permita identificar el número mar-
cado. No serán válidos a efectos de premio, los car-
tones cuya marca o tachadura impidiese identificar

claramente el número, así como aquellos en los que
los números impresos en el cartón hubiesen sido so-
brelineados o manipulados gráficamente en cual-
quier forma. En estos casos, la cantidad correspon-
diente al premio impagado quedará depositada en cuenta
abierta a tal efecto por la entidad, sociedad o empresa
de servicios que gestione la explotación de la sala de
bingo, y a disposición de la Dirección General com-
petente en materia de juegos y apuestas, a los efec-
tos de posibles reclamaciones. 

8. La comprobación de los cartones premiados se
efectuará a través de circuito cerrado de televisión,
mediante la lectura del cartón original por el jefe de
mesa y la exposición del cartón matriz en el circui-
to monitor o cualquier otro medio electrónico o me-
cánico homologado. 

9. Después de cada partida los cartones usados de-
berán ser recogidos y guardados dentro de la propia
sala para proceder, previa las comprobaciones nece-
sarias, a su posterior destrucción. 

De esta destrucción se exceptuarán aquellos que
pudieran constituir las pruebas de la infracción en el
caso de que apareciesen indicios racionales de haberse
cometido alguna durante la partida. En este caso, de-
berán unirse a la copia del acta de la partida que se
pondrán a disposición de la autoridad competente. 

Artículo 33.- Premios.

1. El dinero obtenido por la venta de los cartones
y destinado a premios quedará en poder del cajero,
afectado al pago de los mismos dentro de la propia
sala, de la que no podrá ser sacado salvo en virtud
de órdenes de la autoridad administrativa o judicial. 

2. La cantidad a distribuir en premios en cada
partida consistirá en un 65% del valor facial de la to-
talidad de los cartones vendidos, correspondiendo el
8,5% al premio de línea y el 56,5% a los premios de
bingo.

3. En todo caso, los premios deberán hacerse en
metálico, quedando prohibida su sustitución total o
parcial por premios en especie. No obstante, el pa-
go en metálico podrá ser sustituido por la entrega de
un cheque contra cuenta de la entidad, sociedad o em-
presa de servicios que gestione la explotación de la
sala de bingo. Esta forma de pago sólo procederá pre-
via conformidad del jugador, el cual podrá optar tam-
bién por el pago de una parte del premio en metáli-
co y el resto del premio mediante cheque. 

4. En el supuesto de efectuarse reclamaciones so-
bre los premios impagados, total o parcialmente, de
línea o bingo, la cuantía de los mismos quedará de-
positada en cuenta abierta a tal efecto por la entidad,
sociedad o empresa de servicios que gestione la ex-
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plotación de la sala de bingo, y a disposición de la
Dirección General competente en materia de juegos
y apuestas, hasta tanto se resuelva dicha reclamación
en vía administrativa, con independencia de las ac-
ciones civiles o penales que pudieran corresponder
a las partes. 

5. Para poder tener derecho a cantar las jugadas
de línea o bingo durante la celebración de una parti-
da, es preciso que todos los números del cartón pre-
miado que forman la combinación ganadora hayan
sido extraídos en esa determinada partida, indepen-
dientemente del momento en que se haya completa-
do tal combinación, excepto para los premios de pri-
ma de bingo y de BAI, regulados, respectivamente,
en los artículos 34 y 37. Además, para el premio de
línea será necesario que la jugada no haya sido can-
tada por otro jugador durante la extracción de las bo-
las anteriores.

Si hubiera más de una combinación ganadora, es-
to dará lugar al reparto del importe de los premios
entre los jugadores que la hayan cantado. En ningún
caso se podrán aceptar reclamaciones una vez la par-
tida haya sido cerrada. 

6. Los premios se pagarán a la terminación de ca-
da partida, tras la oportuna comprobación y contra
entrega de los cartones premiados y que habrán de
presentarse íntegros y sin manipulaciones que pue-
dan inducir a error. 

7. Los cartones premiados se conservarán en unión
del acta de la sesión, por un período de tres meses,
pudiendo ser destruidos pasado dicho plazo, salvo aque-
llos que correspondan a partidas objeto de reclama-
ción administrativa o judicial por parte de algún ju-
gador, en cuyo caso, solamente se podrá producir su
destrucción una vez haya recaído resolución firme so-
bre la misma y se acredite documentalmente su cum-
plimiento. 

Artículo 34.- Premios de prima de bingo.

1. Los premios de prima de bingo se otorgarán al
jugador o jugadores que obtengan y canten el premio
de bingo ordinario, e independientemente de éste, siem-
pre que el número de bolas extraídas hasta la conse-
cución del premio, sea igual o inferior al número
máximo de extracción de bola anunciada para la ob-
tención del premio de prima de bingo y su cuantía
haya llegado al tope anunciado para su obtención. 

A estos efectos, tal y como estipula el artículo
23.5 de este Reglamento, por el jefe de mesa se com-
probará -en los cierres de cada partida debido a la ob-
tención del premio de bingo ordinario, y alcanzada
la cuantía de la prima establecida para cada sala-, si
a tenor del orden máximo de extracción de bolas
anunciada, el cartón o cartones premiados con bin-

go ordinario ha sido premiado, al mismo tiempo y ade-
más con el premio de prima de bingo. En tal caso,
no es obligatorio que por el jugador o jugadores que
posean el cartón o cartones premiados con bingo or-
dinario, canten el premio de prima de bingo. 

2. La dotación del premio de prima de bingo se
formará por la detracción de un 2% del valor facial
de los cartones vendidos en cada partida.

Consecuentemente se desglosa el reparto de los
premios del artículo 33.2 de la siguiente forma: 

- Premio de bingo ordinario: 53,5% del valor fa-
cial. 

- Premio de línea: 8,5% del valor facial. 

- Premio de prima de bingo: 2% del valor facial. 

- Premio de Bingo Acumulado Interconectado
(BAI): 1% del valor facial. 

En las Salas de Bingo que opten por no poner en
funcionamiento el premio de prima de bingo, la de-
tracción del 2% del valor facial de los cartones ven-
didos en cada partida pasará a engrosar el premio de
bingo ordinario. 

3. Las salas de bingo establecerán su cuantía mí-
nima de premio de prima de bingo en función de su
promedio de venta mensual de acuerdo con la pro-
porción de por cada sesenta mil (60.000) euros de ven-
ta o fracción, diez (10) euros de premio de prima de
bingo, siempre en múltiplos de diez.

Para el inicio del premio de prima, y establecer su
cuantía mínima, se tomará el promedio de la venta
del trimestre inmediatamente anterior a la puesta en
funcionamiento de esta modalidad de juego. 

Las salas de bingo no podrán establecer un pre-
mio de prima de bingo menor de treinta (30) euros,
ni mayor de mil (1.000) euros. 

Se podrá cambiar la cuantía del premio en la par-
tida inmediata posterior a aquella en la que se ha ob-
tenido el premio de prima de bingo, debidamente anun-
ciado por el jefe de mesa y haciéndolo constar en el
libro de actas, siempre que dicha cuantía no sea in-
ferior a la cuantía que por la proporción de su venta
le corresponde. 

Se establece el límite del número de orden de ex-
tracción de bola en la cuadragésima octava (48). 

4. Para el supuesto de que exista más de una com-
binación ganadora de bingo ordinario, y tenga éste
el carácter de premio de prima de bingo se procede-
rá al reparto de los premios entre los jugadores que
sean acreedores del mismo. 
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Cuando se alcance el límite establecido del pre-
mio de prima de bingo en cada sala y no lo cante u
obtenga ningún jugador o jugadores, se procederá a
incrementar el límite máximo de extracción en una
bola, en cada una de las partidas siguientes hasta
que se otorgue dicho premio de prima de bingo. El
jefe de mesa anunciará este incremento en el orden
de extracción de bolas al comienzo de cada una de
las partidas. Mientras el premio de prima de bingo
esté en su límite establecido, el porcentaje que se de-
trae para la constitución de este premio (2%) se acu-
mulará para el siguiente premio de prima de bingo,
siempre en consonancia con el punto anterior. 

Artículo 35.- Pagos de prima de bingo.

1. El sistema de pago del premio de prima de bin-
go será el mismo que se contempla en el artículo 33.3
del presente Reglamento para el bingo ordinario.

2. Para el oportuno control por la Inspección del
Juego se reflejarán en el libro de actas los datos ne-
cesarios para esta modalidad de juego. A tal fin, se
incluirán en el libro de actas cuatro columnas donde
se reflejarán: el importe del 2% del valor facial de
los cartones vendidos en cada partida, el importe de
la cantidad total acumulada, el importe del premio
de prima al que se opta y la bola máxima para su ob-
tención. 

Otorgado el premio de prima de bingo, se hará cons-
tar mediante diligencia en el libro de actas por el je-
fe de mesa el importe del premio de prima de bingo
obtenido, el número de agraciados y el número de bo-
las extraídas con el que se completó el cartón premiado.

3. Para garantía de los jugadores, el premio de pri-
ma de bingo se entregará en bandeja diferente a la
del premio del bingo ordinario de esa partida, con jus-
tificante del premio conseguido en el que se detallen
el importe del premio y el número de bolas extraí-
das con el que se completó el cartón. 

4. Para conocimiento de los jugadores, se dis-
pondrá en la sala de los medios informativos suficientes,
a fin de que éstos puedan estar informados de la
cuantía del premio de prima de bingo y del número
de bolas con las que se otorgará el premio, de todo
ello, informará el jefe de mesa al inicio de cada par-
tida.

Artículo 36.- Funcionamiento.

1. Son de aplicación a la modalidad de prima de
bingo todas aquellas normas establecidas en el vigente
Reglamento que se adecuen a la naturaleza y fun-
cionamiento de esta modalidad de bingo. 

2. En el supuesto de apertura de una nueva sala
de bingo, su empresa titular se acogerá transitoria-

mente y por un período de tres meses, a la cuantía
que mejor se corresponda con sus expectativas de ven-
tas, basándose en lo estipulado en el apartado 3 del
artículo 34. Pasado dicho tiempo deberá tomar co-
mo base la media de venta mensual de ese período
para la fijación del premio mínimo de prima de bin-
go, según lo estipulado en el apartado 3 del artículo
34.

Las empresas, gestoras de salas de bingo, debe-
rán cada tres meses actualizar su premio mínimo de
prima de bingo en función de la media de venta del
trimestre inmediato anterior y conforme a lo estipu-
lado en el apartado 3 del artículo 34. 

3. En los casos de suspensión temporal de fun-
cionamiento o de cierre definitivo de la sala de bin-
go interesado por las empresas titulares o decretados
por la autoridad competente como consecuencia de
la imposición de sanciones firmes, las cantidades
acumuladas para el pago del premio de prima de bin-
go a los jugadoras deberán ser depositadas en la
cuenta general de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera. Si las cantidades acumuladas
fueran depositadas como consecuencia de la sus-
pensión temporal de funcionamiento de la sala de bin-
go, quedarán afectas a lo dispuesto en el artículo 13
del presente Reglamento. En el caso de que fueran
depositadas como consecuencia del cierre definitivo
de la sala de bingo, las cantidades depositadas que-
darán afectadas a lo estipulado en el artículo 42 del
presente Reglamento. 

4. Las entidades, sociedades anónimas o empre-
sas de servicios que no deseen otorgar premios de pri-
ma de bingo deberán comunicarlo formalmente, en
el plazo de 10 días desde la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento, a la Dirección General competente
en materia de juegos y apuestas, quedando los pre-
mios conforme al apartado 2 del artículo 33.

Artículo 37.- Bingo Acumulado Interconectado.

1. La modalidad de Bingo Acumulado Interconectado
o BAI es una variante del juego del bingo, siendo de
aplicación la misma normativa que rige para tal jue-
go, con las estipulaciones propias y específicas que
para dicha modalidad en la presente norma se deter-
minan. El BAI consiste en la obtención de un pre-
mio adicional por el jugador o jugadores que hayan
obtenido y cantado el bingo ordinario con un núme-
ro de extracción de bolas no superior al límite má-
ximo autorizado. Dicho límite se establece en la bo-
la trigésimo quinta (35).

2. Las entidades, sociedades anónimas o empre-
sas de servicios que deseen otorgar premios de BAI
deberán solicitarlo expresamente de la Dirección Ge-
neral competente en materia de juegos y apuestas, que
resolverá y notificará en el plazo de tres meses. En
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todo lo relativo a la extinción, modificación o sus-
pensión de la autorización se estará a lo dispuesto en
el artículo 13 del presente Reglamento. 

3. Las entidades o sociedades titulares de salas de
bingo de la Comunidad Autónoma canaria, interesa-
das en explotar esta modalidad de premio de bingo
BAI, deberán adherirse a una Entidad Gestora del Sis-
tema que esté debidamente autorizada por la Conse-
jería competente en materia de juegos y apuestas del
Gobierno de Canarias y deberá cumplir los requisi-
tos específicos. Se garantiza el derecho de adhesión
al sistema a todas las salas de bingo que desarrollen
su actividad en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y que tengan en vigor su permiso de
apertura y funcionamiento, en las mismas condicio-
nes que la Entidad Gestora disponga para todas sus
salas adheridas.

4. La dotación económica del BAI es el resultan-
te de detraer el uno por ciento (1%) del valor facial
de los cartones vendidos en cada partida de todas las
salas de bingo autorizadas para esta modalidad de jue-
go y conectadas al Sistema.

Del porcentaje acumulado para esta categoría de
premio, se destinará el 80% para integrar la dotación
del premio principal y el restante 20% para integrar
la reserva de dicho premio.

5. La cuantía del premio principal del BAI no po-
drá exceder de ciento cincuenta mil (150.000) euros.
Alcanzada esta cifra, las detracciones que se efectú-
en en cada partida, pasarán íntegramente a engrosar
la reserva del BAI.

6. La infraestructura necesaria del BAI se en-
cuentra recogida en el anexo IV del presente Regla-
mento.

Artículo 38.- Premios.

1. El BAI constará de varios premios: 

a) Premio de BAI: le corresponderá el 100% de
la dotación del premio principal, teniendo como lí-
mite de extracción la bola máxima autorizada. Una
vez obtenido este premio, se recargará con el 80%
de la reserva, no pudiendo superar la cantidad má-
xima autorizada para el premio del BAI. 

b) Premio de MINIBAI: se establece un mecanismo,
que se activará en el caso de que el premio principal
del BAI alcance el límite establecido de ciento cin-
cuenta mil (150.000) euros, y la reserva sea superior
a cincuenta mil (50.000) euros e inferior a trescien-
tos mil (300.000) euros, dicho premio tendrá un va-
lor fijo de treinta mil (30.000) euros, detrayendo su
importe del premio principal del BAI, sin que ello com-
porte su recarga a partir de la reserva. 

Una vez activado el mecanismo para la obten-
ción del MINIBAI, la obtención del premio recaerá
en el jugador o jugadores que obtengan y canten pre-
mio de bingo en un número de extracción de bolas
que empezando en el siguiente al número de orden
máximo establecido en el apartado 1 del presente ar-
tículo, se irá incrementando en una unidad cada día
hasta que se obtenga el premio de MINIBAI, desac-
tivándose este mecanismo una vez obtenido el pre-
mio de MINIBAI.

c) Cuando se obtenga del premio de MINIBAI con
un número de orden de extracción igual o inferior al
número de orden máximo establecido en el punto 1
del presente artículo, corresponderá el premio prin-
cipal del BAI íntegro, desactivándose además el me-
canismo de MINIBAI y recargándose el premio se-
gún las condiciones del punto 1.a) del presente
artículo. 

d) Si los límites están en ciento cincuenta mil
(150.000) euros para el principal BAI y la reserva igua-
le o supere el valor de trescientos mil (300.000) eu-
ros, dicha situación pasará a dar opción a un premio
de SUPER BAI, que consistirá en obtener, exclusi-
vamente, el premio principal del BAI íntegro con un
número de extracción máximo que, a partir del siguiente
al valor actual, continúa incrementándose en una
unidad cada día, a partir del día siguiente y ello has-
ta que se obtenga el premio de SUPER BAI. En con-
secuencia, una vez obtenido el premio de SUPER BAI
se recargará de la reserva bajo las condiciones del pun-
to 1.a) del presente artículo y se desactivará el MI-
NIBAI. 

El mecanismo del MINIBAI y el de SUPER BAI
se activará a partir del día siguiente de alcanzar cual-
quiera de los límites especificados. 

2. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, an-
tes de iniciarse cada partida el jefe de mesa anunciará,
además de los premios de bingo ordinario y prima
de bingo, los premios que corresponden al BAI. 

3. Cada vez que una de las salas de bingo conec-
tadas al sistema inicie una partida, comunicará al
Centro Operativo del BAI (de ahora en adelante le
llamaremos COBAI), los datos correspondientes a la
venta de cartones de la partida. El sistema calculará
el nuevo valor de los premios y transmitirá ese dato
a todas las salas conectadas al sistema. 

4. En el mismo momento que se produzca la ex-
tracción de la bola que da lugar a cualquiera de los
premios del BAI, la sala en la que se haya produci-
do tal evento dará cuenta al COBAI, remitiendo la
información necesaria para la comprobación del po-
sible premio, teniendo éste carácter provisional en tan-
to exista “riesgo” en otras salas que hubieran co-
menzado la extracción de bolas de una partida antes
de la obtención del premio, y que todavía tuvieran
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opción a un premio de la misma categoría por encontrarse
en una extracción de bola inferior a la extracción lí-
mite, tendrán derecho a compartir dicho premio en
caso de que lo obtengan en esa misma partida. Así
pues, seguirán mostrando el importe del premio que
se acaba de obtener, pues todavía tendrían opción al
mismo. 

En las salas que en el momento de que alguien hu-
biese cantado y obtenido un premio, exista “riesgo”
de obtener el mismo premio, aparecerá una información
numérica de cuantas salas quedan todavía con algu-
na opción de obtener el mismo premio, de forma
que el jugador o jugadores que obtuvieron el premio
sepan si lo tendrán que repartir o no. 

Artículo 39.- Control y funcionamiento.

1. Para el oportuno control e inspección de la mo-
dalidad de juego del BAI, el libro de actas deberá re-
flejar, además de los datos exigidos para el juego del
bingo ordinario y prima de bingo, lo siguiente: 

a) El importe partida a partida durante toda la se-
sión de bingo que se detrae para la confección del pre-
mio del BAI.

b) Al cierre de cada sesión se hará constar mediante
diligencia la cantidad acumulada total detraída en la
sala para el premio del BAI. 

c) Cualquier incidencia que, con respecto a esta
modalidad de premio, surja en la sala de bingo. 

2. Finalizadas las partidas que concurren en un mis-
mo importe del premio del BAI, y a la vista del nú-
mero de jugadores que hayan conseguido el premio,
el sistema proclamará el ganador o ganadores, esta-
bleciendo el importe correspondiente a cada jugador,
mediante el reparto a partes iguales del importe del
premio entre todos los ganadores, lo que se pondrá
en conocimiento de todas las salas de bingo adheri-
das al sistema a los efectos de información a los ju-
gadores. 

3. Una vez verificado el premio de BAI obteni-
do, el jefe de sala entregará al jugador o jugadores
que hubieran obtenido dicho premio la correspondiente
certificación emitida por el sistema del COBAI en la
que se detallarán el importe del premio y el número
de bolas extraídas con el que se completó el cartón. 

Asimismo, dejará constancia en el libro de actas
de la jugada con la que se obtuvo el premio, inclu-
yendo, al menos, el importe del premio de BAI ob-
tenido, el número de agraciados y el número de bo-
las extraídas con el que se completó el cartón premiado. 

4. El pago de premios del BAI se efectuará por la
Entidad Gestora del Sistema o la entidad bancaria que
ésta designe, mediante la entrega de cheque, talón o

documento contra la cuenta de la institución finan-
ciera creada a tal efecto, y pagaderos a partir del día
siguiente al de su obtención. No obstante, en las sa-
las donde se obtenga el premio del BAI se podrá ade-
lantar al ganador una parte del mismo en efectivo, en
función de las posibilidades de la propia sala, no pu-
diendo exceder dicha cantidad de siete mil euros. 

Para control del Servicio de Inspección del Jue-
go, la Entidad Gestora remitirá al mismo justifican-
te detallado del número de jugadores agraciados y la
cuantía del premio. Asimismo, la sala donde haya si-
do otorgado el premio de BAI remitirá al Servicio de
Inspección del Juego copia del acta, acompañada del
cartón premiado, número de orden de bolas extraí-
das hasta la obtención del premio del BAI. Ambas
informaciones se remitirán al Servicio de Inspec-
ción del Juego dentro de un plazo máximo de seten-
ta y dos horas. 

En las salas de bingo que no se adhieran al pre-
mio de BAI, la detracción del 1% del valor facial de
los cartones vendidos en cada partida pasará a engrosar
el premio de bingo ordinario.

5. Con la finalidad de asegurar el derecho de los
jugadores sobre las cantidades constituidas como in-
tegrantes del premio de BAI se determina lo si-
guiente:

5.1. A las salas, que por exclusión o renuncia de-
jen de estar conectadas al sistema del BAI no les se-
rán reintegradas las cantidades aportadas para el pre-
mio del BAI puesto que dichas cantidades no tienen
otro destino que compensar los pagos de los pre-
mios del BAI.

5.2. En el caso de que todas las salas de bingo se
desconecten del sistema, quedando el BAI inte-
rrumpido indefinidamente, las cantidades totales acu-
muladas para este premio se pondrán a disposición
de la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 42 del presente Reglamento.

6. Las salas de bingo que soliciten su adhesión al
sistema del BAI estando éste en funcionamiento, de-
berán aportar la siguiente documentación:

6.1. Autorización administrativa de la Dirección
General competente en materia de juegos y apuestas
para la práctica de esta modalidad de bingo.

6.2. Certificación de haber aportado la cantidad
dineraria necesaria para asimilarse al resto de las sa-
las de bingo adheridas a ese sistema y que ya vinie-
ran jugando a la modalidad del BAI.

6.3. La aportación económica que deberá realizar
la sala solicitante será proporcional al saldo que arro-
je la suma total del BAI (principal más reserva) el
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día inmediato anterior a aquel en que le sea autori-
zada la adhesión al sistema, obtenida de la siguien-
te forma:

a) Se determinará el porcentaje de ventas mensuales
de la sala con respecto al resto de las adheridas al sis-
tema, con referencia al mes anterior a la solicitud. Pa-
ra las salas de nueva apertura, se fijarán sus ventas
conforme al promedio determinado para las equiva-
lentes en categoría y aforo.

b) La cifra porcentual así obtenida, se multiplicará
por la cuantía del BAI (principal más reserva), en el
día anterior a la adhesión y el resultado de dicho
producto será la cantidad final que deberá ingresar
la sala solicitante.

c) De la nueva aportación al BAI, de no estar és-
te en su límite máximo, el 80% se destinará al prin-
cipal y el restante 20% irá a la reserva del mismo.
De estar al máximo el principal, la cantidad de apor-
tación se destinará en su totalidad a la reserva.

Artículo 40.- Garantías.

1. A fin de asegurar en todo momento la efectivi-
dad del derecho del jugador a la obtención del pre-
mio en esta modalidad de bingo, se deberán consti-
tuir las siguientes garantías:

1.1. La Entidad Gestora titular de la Autorización
de Explotación del BAI deberá acreditar ante la Di-
rección General competente en materia de juegos y
apuestas la constitución de una fianza adicional, en
metálico o mediante aval bancario por importe de cien-
to cincuenta mil (150.000) euros. La fianza de explotación
deberá constituirse ante la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a favor de la Consejería
competente en materia de juegos y apuestas. Asimismo
deberá depositar, de la misma forma, una fianza por
importe de treinta mil (30.000) euros por la inscrip-
ción en el Registro del Juego.

1.2. La fianza de explotación estará afecta al im-
pago de premios del BAI y la de inscripción al cum-
plimiento de sus obligaciones como entidad gestora
y en materia del Registro del Juego.

1.3. Las fianzas deberán mantenerse en la totali-
dad de su importe durante todo el período de vigen-
cia de sus autorizaciones. Las detracciones que se pro-
duzcan de las fianzas, en virtud de los oportunos
procedimientos reglamentarios, deberán reponerse en
el plazo de un mes, y en caso de no hacerlo, se ini-
ciará de oficio el correspondiente expediente de re-
vocación de la autorización.

1.4. Desaparecidas las causas que motivaron la cons-
titución de las fianzas, los interesados podrán soli-
citar su devolución al Consejero competente en ma-
teria de juegos y apuestas, el cual dispondrá la

publicación de la solicitud en el Boletín Oficial de
Canarias. Transcurridos treinta días desde su publi-
cación, el Consejero competente en materia de jue-
gos y apuestas dictará la correspondiente orden pa-
ra su devolución o retención, notificándolo a la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 41.- Entidades Gestoras del BAI.

1. Podrán ser titulares de autorizaciones de Enti-
dades Gestoras del BAI u otros juegos telemáticos
que pudieran autorizarse, las empresas que, consti-
tuidas bajo la forma de sociedades anónimas tal y co-
mo prevé la legislación vigente en la Unión Europea,
cumplan los siguientes requisitos: 

1) Ostentar la nacionalidad de alguno de los paí-
ses miembros de la Unión Europea. 

2) Su objeto social habrá de ser la organización y
explotación de las modalidades de Bingo Acumula-
do Interconectado (BAI) o de otras modalidades de
juego de bingo electrónico o telemático que se pu-
dieran autorizar. 

3) Tener un capital social mínimo de noventa mil
(90.000) euros, totalmente suscrito y desembolsado. 

4) Las acciones representativas del capital social
habrán de ser nominativas. 

5) La sociedad habrá de tener administración co-
legiada y los administradores habrán de ser personas
físicas. 

2. A fin de asegurar en todo momento la efectivi-
dad del derecho del jugador a la obtención del pre-
mio en esta modalidad de bingo, la fianza de explo-
tación estará afecta a su pago, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 40.

3. Para obtener la autorización de explotación la
Entidad Gestora del BAI u otra modalidad de juego
de bingo electrónico que se pudiera autorizar, una vez
haya sido constituida dicha sociedad anónima, deberá
dirigir la oportuna solicitud de autorización ante la
Dirección General competente en materia de juegos
y apuestas, para lo cual deberá disponer contrato de
servicios con, al menos, dos de las salas de bingo au-
torizadas en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4. La sociedad anónima, Entidad Gestora, debe-
rá solicitar de la Dirección General competente en ma-
teria de juegos y apuestas la correspondiente ins-
cripción en el Registro de Entidades Gestoras del BAI,
previo depósito de la fianza de inscripción, debien-
do ser imprescindible la acreditación de tecnología
propia para el desarrollo del sistema del BAI o estar
en disposición de un contrato con Empresa de Ser-
vicios Operadora de Sistemas informáticos, tecnológicos,
telemáticos y redes.
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5. Las entidades autorizadas para gestionar el BAI
podrán contratar con empresas de servicios de índo-
le tecnológica e informática el desarrollo e implan-
tación del juego del BAI y otras modalidades tele-
máticas de juego que pudieran autorizarse. Dichas
entidades autorizadas deberán sujetarse a la norma-
tiva establecida en el presente Reglamento, y estar
inscritas como tales en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 42.- Cantidades perdidas, olvidadas o aban-
donadas. 

1. Las cantidades que se encuentren perdidas, ol-
vidadas o abandonadas durante las partidas, y cuyo
propietario se desconozca, serán llevadas de inme-
diato a la caja del Bingo y anotadas en un registro
especial. Su importe se hará constar en una partida
especial de la contabilidad del Bingo cuyo saldo de-
berá coincidir, al finalizar el año, con la suma que arro-
je el registro antes aludido. 

2. Si el legítimo propietario de la cantidad halla-
da apareciese y demostrase de manera indiscutible
su derecho, el Bingo le restituirá dicha cantidad. El
importe de la restitución se anotará en la partida es-
pecial de la contabilidad y en el registro a que se re-
fiere el apartado anterior, haciendo constar en éste la
fecha del reintegro, el nombre y domicilio del inte-
resado, pruebas presentadas y una referencia a la
anotación primitiva. 

3. Las cantidades registradas en el Bingo por es-
te concepto serán entregadas, dentro de los primeros
treinta días de cada año, a la Dirección General com-
petente en materia de juegos y apuestas, con destino
a obras de asistencia social o beneficencia. Dicha Di-
rección General determinará la cuantía y las entida-
des sociales o benéficas a las que se entregarán esas
cantidades. 

4. En el supuesto de cierre definitivo de una sala
de bingo, las cantidades correspondientes a la prima
de bingo tendrán el mismo destino que el previsto en
el apartado anterior.

Artículo 43.- Actas de las partidas. 

1. El desarrollo de cada sesión se irá reflejando en
un acta que se redactará partida por partida, simul-
táneamente a la realización de cada una de éstas, no
pudiendo en cualquier caso comenzar la extracción
de las bolas mientras no se hayan consignado en el
acta los datos a que se refiere el apartado 3 siguien-
te. 

2. Las actas se extenderán en libros encuaderna-
dos y foliados, que serán sellados y diligenciados por
la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas, y entregados a los titulares junto con
la autorización de apertura y funcionamiento de la sa-

la. Podrán usarse también otros sistemas informáti-
cos con el mismo sellado y diligencia.

3. En el encabezamiento del acta se hará constar
la diligencia de comienzo de la sesión, la fecha y fir-
mas del jefe de mesa y jefe de sala, insertándose a
continuación por cada partida, los siguientes datos:
número de orden de la partida, serie o series, precio
y número de los cartones vendidos, cantidad total re-
caudada y cantidades pagadas por línea y bingo. Al
terminar la sesión se extenderá la diligencia de cie-
rre, que firmarán el jefe de mesa y el jefe de sala. 

4. También se harán constar en el acta, mediante
diligencias diferenciadas, que habrán de ser firma-
das por el jefe de sala y el jefe de mesa, las inciden-
cias que se hubieran producido durante el desarrollo
de las partidas. 

Las reclamaciones de los jugadores se formula-
rán en el libro de reclamaciones, las cuales serán fir-
madas por el reclamante y por el jefe de sala. 

De estas reclamaciones y de la hoja del libro de
actas correspondiente al incidente se remitirá, den-
tro de las veinticuatro horas siguientes, una copia a
la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas. 

5. De las actas se hará una copia que deberá re-
mitirse a la Dirección General competente en mate-
ria de juegos y apuestas, en los cinco primeros días
de cada mes. Si la gestión del bingo estuviera con-
tratada con una empresa de servicios, se hará tam-
bién una copia para la entidad o sociedad titular de
la autorización. 

6. Los libros de actas deberán guardarse y custo-
diarse, al menos, durante un año desde la fecha de
su finalización, sin perjuicio de lo establecido en las
leyes mercantiles en lo que a contabilidad se refie-
re. No obstante, en los que constase alguna reclamación
pendiente de resolver, se mantendrá su conservación
hasta que sobre ella haya recaído la oportuna reso-
lución, haya adquirido firmeza y conste fehaciente-
mente que ésta ha sido debidamente cumplimenta-
da. 

CAPÍTULO VI

PUBLICIDAD, PATROCINIO Y PROMOCIÓN

Artículo 44.- Régimen de publicidad, patrocinio
y promoción en las salas de bingo. 

1. Cualquier tipo de publicidad, patrocinio y pro-
moción de las salas de bingo deberá ser previamen-
te autorizado por la Dirección General competente
en materia de juegos y apuestas, dentro del mes si-
guiente a la solicitud.
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2. Se entenderán autorizadas, sin necesidad de
petición previa al respecto: 

a) La instalación de uno o varios rótulos en la fa-
chada del edificio o en el acceso al recinto urbanís-
tico donde la sala de bingo se enclave, de conformi-
dad con las Ordenanzas Municipales correspondientes. 

b) La inclusión en carteleras de espectáculos y guí-
as de ocio, a nivel puramente informativo con los de-
más espectáculos. 

3. En el interior de las salas de bingo podrá reali-
zarse cualquier tipo de publicidad comercial, sin más
requisitos legales que los exigidos a la misma por las
normas vigentes reguladoras de la materia, siempre
que no implique la entrega de obsequios o regalos a
los jugadores. 

4. Podrá realizarse publicidad en las salas de bin-
go a través de los monitores o pantallas, siempre que
su exhibición no interrumpa el desarrollo del juego,
todo ello sin perjuicio de la normativa legal sobre pu-
blicidad que le sea de aplicación. 

CAPÍTULO VII

DOCUMENTACIÓN A CONSERVAR EN EL LOCAL

Artículo 45.- Normativa. 

En todas las salas de bingo existirán a disposición
del público varios ejemplares del presente Regla-
mento y de la Ley de los Juegos y Apuestas. Los men-
cionados ejemplares deberán encontrarse en el ser-
vicio de admisión y en el interior de la sala de juego. 

Artículo 46.- Libro de inspección de juegos. 

1. Todas las salas de bingo autorizadas tendrán obli-
gatoriamente un libro de inspección de juegos que se-
rá diligenciado por la Dirección General competen-
te en materia de juegos y apuestas, y que estará en
todo momento a disposición de los funcionarios ads-
critos al Servicio de Inspección del Juego. 

2. El libro de inspección de juegos deberá conte-
ner los datos de carácter general que se detallan en
el modelo que se incorpora como anexo II. 

Artículo 47.- Libro de reclamaciones.

1. Todas las salas de bingo tendrán a disposición
de los clientes un libro de reclamaciones, tanto en el
interior de la sala de juego como en el servicio de ad-
misión, que será diligenciado por la Dirección Ge-
neral competente en materia de juegos y apuestas. 

El libro de reclamaciones estará integrado por
juegos unitarios de impresos, conforme al modelo nor-
malizado que se inserta como anexo III al presente

Reglamento, compuesto por un folio original de co-
lor blanco, una copia color amarillo y otra color
verde. 

2. La existencia del libro de reclamaciones se
anunciará en un lugar visible y de fácil lectura para
los clientes. 

3. Para formular su reclamación, el usuario de la
sala de bingo podrá en cualquier momento, previa pre-
sentación de su D.N.I. o documento equivalente, te-
ner acceso al libro de reclamaciones. 

El reclamante deberá rellenar el impreso con cla-
ridad, exponiendo los hechos motivo de queja, con
expresión de la fecha en que ésta se formula y remi-
tirá el original, en el plazo de cuarenta y ocho horas
a la Dirección General competente en materia de
juegos y apuestas, conservando la copia verde en su
poder y quedando la copia amarilla en el libro de re-
clamaciones. 

Al original de la hoja, el reclamante unirá cuan-
tas pruebas o documentos sirvan para el mejor en-
juiciamiento de los hechos. 

El procedimiento a que este apartado se refiere de-
berá resolverse y notificarse en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN SANCIONADOR

Sección 1ª

Infracciones administrativas

Artículo 48.- Infracciones.

Son infracciones administrativas en materia de
juegos las acciones u omisiones tipificadas como ta-
les en la Ley de los Juegos y Apuestas. 

Sección 2ª

Sanciones

Artículo 49.- Multas. 

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas
con multa desde sesenta mil ciento un euros con
veintidós céntimos (60.101,22) hasta trescientos mil
quinientos seis euros con cinco céntimos (300.506,05),
las graves con multa desde seiscientos un euros con
dos céntimos (601,02) hasta sesenta mil ciento un eu-
ros con veintiún céntimos (60.101,21), y las leves has-
ta seiscientos un euros con un céntimo (601,01). En
todo caso, el Gobierno podrá revisar anualmente la
cuantía de las multas para adaptarlas a la coyuntura
económica. 
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2. La sanción será proporcionada a cada clase de
infracción y se graduará de acuerdo con los siguien-
tes criterios: 

- Malicia del infractor. 

- El importe del beneficio ilícito. 

- Los perjuicios ocasionados. 

- Carácter continuado de la infracción cometida. 

En ningún caso la cuantía de la multa puede ser in-
ferior al quíntuplo de las cantidades defraudadas. 

3. Las sanciones llevarán implícita la devolución
de los beneficios ilícitamente obtenidos a la Administración
o a los perjudicados que sean identificados. 

4. En el supuesto de infracciones administrativas
muy graves, además de la multa correspondiente, el
órgano competente podrá imponer adicionalmente las
siguientes sanciones: 

a) Suspensión por un período de hasta un año o re-
vocación definitiva de la autorización de apertura y fun-
cionamiento. 

b) Clausura por un período de hasta un año o defi-
nitiva del establecimiento donde tiene lugar la gestión
o explotación del juego. 

c) El decomiso y, cuando la sanción sea firme, la
destrucción de los materiales con que se haya come-
tido la infracción. 

5. De las infracciones cometidas por los Directo-
res, Gerentes, Apoderados, Administradores o perso-
nal directivo de las empresas o establecimientos de jue-
go, así como del personal a su servicio, será solidariamente
responsable la entidad titular y la empresa de servi-
cios para quienes aquéllas trabajen. 

Sección 3ª

Facultades de la Administración

Artículo 50.- Medidas cautelares. 

1. En los supuestos de presuntas infracciones gra-
ves o muy graves el órgano competente podrá orde-
nar con carácter cautelar el precinto y depósito del ma-
terial afectado o prohibir la práctica del juego en los
locales donde, en su caso, se haya cometido la in-
fracción a resultas de la resolución que, en definitiva,
sea dictada. 

2. En los casos de presuntas infracciones muy gra-
ves, los funcionarios adscritos al Servicio de Inspec-
ción del Juego, al levantar acta por dichas infraccio-
nes, podrán precintar el material de juego objeto de

infracción, así como proceder a la clausura provisio-
nal del establecimiento en el que, de forma ilícita, se
practique el juego del bingo, como medida cautelar ur-
gente de la Administración, para impedir que ésta se
siga cometiendo en perjuicio de los intereses públicos
y descrédito de la norma sancionadora. La notificación
al interesado de la adopción de dichas medidas se en-
tenderá realizada a través de la propia acta, en la que
se harán constar los recursos pertinentes. En estos ca-
sos, y en el supuesto del apartado anterior, el órgano
competente para resolver el expediente deberá confirmar
o levantar las medidas cautelares adoptadas en el pla-
zo máximo de quince días, quedando sin efecto aqué-
llas si, vencido dicho plazo, no se hubieren ratificado. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto
si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuan-
do el acuerdo de iniciación no contenga un pronun-
ciamiento expreso acerca de las mismas. 

Artículo 51.- Competencias. 

1. La competencia para la iniciación de los proce-
dimientos sancionadores se entiende atribuida al ór-
gano que tenga encomendada la gestión en materia de
juegos y apuestas. 

Una vez instruidos los procedimientos, se elevarán
las actuaciones al órgano competente para sancionar. 

2. La imposición de sanciones corresponderá a los
órganos determinados en la Ley de los Juegos y Apues-
tas. 

Artículo 52.- Prescripción. 

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis me-
ses, las graves a los dos años y las muy graves a los
tres años. 

2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán
al año, las impuestas por faltas graves a los dos años
y las impuestas por faltas muy graves a los tres años. 

3. El plazo de prescripción de las infracciones co-
menzará a contar desde el día en que se hubiesen co-
metido. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con co-
nocimiento del interesado del procedimiento sancio-
nador, volviendo a transcurrir de nuevo el plazo de pres-
cripción desde que el expediente sancionador estuviere
paralizado por más de un mes por causa no imputa-
ble al presunto responsable. 

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
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cución volviendo a transcurrir el plazo si aquél está
paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor. 

Sección 4ª

Procedimiento sancionador

Artículo 53.- Formas de iniciación. 

El procedimiento sancionador se iniciará por reso-
lución del órgano competente, por propia iniciativa o
como consecuencia de: 

a) Acta levantada por los funcionarios adscritos al
Servicio de Inspección del Juego en el ejercicio de sus
funciones. 

b) Orden superior. 

c) Petición razonada de otros órganos administra-
tivos. 

d) Denuncia. 

Artículo 54.- Actuaciones previas. 

Con anterioridad a la iniciación del procedimien-
to, podrán practicarse actuaciones previas con objeto
de esclarecer los hechos y sus responsables, con el fin
de determinar si concurren las circunstancias para el
inicio del procedimiento o el archivo de las actuaciones. 

Artículo 55.- Iniciación.

1. El procedimiento sancionador se iniciará por re-
solución del órgano competente, en la que se hará
constar: 

- Identificación del presunto responsable. 

- Hechos que motivan la incoación del procedimiento,
su posible calificación y sanciones que pudieran co-
rresponderle. 

- Identidad del Instructor, y en su caso del Secre-
tario, con expresa indicación del régimen de recusa-
ción de los mismos. 

- Normas que atribuyan la competencia e identifi-
cación del órgano para iniciar y resolver el procedi-
miento. 

- Medidas cautelares que, en su caso, se hayan
acordado por el órgano competente para iniciar el pro-
cedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se pue-
dan adoptar durante el mismo. 

2. La resolución de iniciación se comunicará al
Instructor, con traslado de cuantas actuaciones exis-
tan al respecto. 

3. Igualmente, dicha resolución será notificada al
interesado concediéndole un plazo de quince días há-
biles para que formule las alegaciones y solicite en su
caso el recibimiento a prueba, articulando los medios
admitidos en derecho de que intente valerse. 

Artículo 56.- Instrucción. 

a) Práctica de pruebas. 

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el pla-
zo establecido en el artículo 55.3 del presente Regla-
mento, el instructor acordará de oficio o a instancia de
parte la apertura de un período de prueba cuando exis-
ta disconformidad en los hechos o éstos fueran rele-
vantes para la resolución del procedimiento por un pla-
zo no superior a treinta días ni inferior a diez días. 

2. En el acuerdo que se notificará a los interesados
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aque-
llas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aqué-
llos cuando sean improcedentes al no alterar la reso-
lución final a favor del presunto responsable. 

3. La práctica de la prueba que el órgano instruc-
tor estime pertinente se realizará de conformidad con
lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

b) Propuesta de Resolución. 

Presentadas o no alegaciones en plazo, o conclui-
da, en su caso, la fase probatoria, el órgano instructor
del procedimiento formulará Propuesta de Resolu-
ción en la que se fijarán de forma motivada los hechos,
especificándose los que se consideren probados y su
exacta calificación jurídica, se determinará la infrac-
ción que, en su caso, aquellos constituyan y la perso-
na o personas que resulten responsables, especificán-
dose la sanción que propone que se imponga y las medidas
provisionales que se hubiesen adoptado, en su caso,
por el órgano competente para iniciar el procedimiento
o por el Instructor del mismo; o bien se propondrá la
declaración de no existencia de infracción o respon-
sabilidad. 

Artículo 57.- Resolución. 

1. El órgano competente dictará resolución que se-
rá motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas
por los interesados y aquellas otras derivadas del pro-
cedimiento. 

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del
procedimiento. No obstante, cuando el órgano com-
petente para resolver considere que la infracción re-
viste mayor gravedad que la determinada en la Pro-
puesta de Resolución, se notificará al inculpado para
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que aporte cuantas alegaciones estime convenientes,
concediéndole un plazo de quince días. 

3. La resolución del procedimiento sancionador, ade-
más de contener los elementos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, incluirá la
valoración de las pruebas practicadas, y especialmente
de aquellas que constituyan los fundamentos básicos
de la decisión, fijará los hechos, la persona o perso-
nas responsables, la infracción o infracciones come-
tidas, las circunstancias modificativas de la responsa-
bilidad, en su caso, concurrentes y la sanción o sanciones
que se imponen, o bien la declaración de no existen-
cia de infracción o responsabilidad. 

4. La resolución se notificará a los interesados. Si
el procedimiento se hubiese iniciado como consecuencia
de orden superior o petición razonada, la resolución
se comunicará al órgano administrativo autor de
aquélla. 

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento
sancionador y notificar la resolución será el que es-
tablezcan las normas aplicables. 

6. Se entenderá caducado el procedimiento y se
procederá al archivo de las actuaciones, transcurri-
do el plazo señalado en el apartado anterior, excep-
to en los casos en que el procedimiento se hubiera
paralizado por causa imputable al interesado en los
que interrumpirá el cómputo del plazo para resolver
el procedimiento y notificar la resolución. 

Artículo 58.- Efectos de la resolución. 

1. La resolución que no ponga fin a la vía admi-
nistrativa podrá ser recurrida en alzada. Contra la re-
solución que ponga fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse el recurso potestativo de reposición
previo al contencioso-administrativo. 

2. La resolución que no ponga fin a la vía admi-
nistrativa no será ejecutiva en tanto no haya recaído
resolución del recurso de alzada que, en su caso, se
haya interpuesto, o haya transcurrido el plazo para
su interposición sin que éste se haya deducido. 

3. Cuando el infractor sancionado recurra la re-
solución adoptada, la resolución del recurso y del pro-
cedimiento de revisión de oficio que, en su caso, se
interponga o substancie, no podrá suponer la agra-
vación de su situación inicial. 

4. En el supuesto contemplado en el apartado
2, en la resolución se podrán adoptar las disposi-
ciones cautelares precisas para garantizar su efi-
cacia en tanto no sean ejecutivas. 

Las mencionadas disposiciones podrán con-
sistir en el mantenimiento de las medidas caute-
lares que, en su caso, se hubiesen adoptado en el
procedimiento sancionador. 

En todo caso, las disposiciones cautelares es-
tarán sujetas a las limitaciones que la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común esta-
blece para las medidas cautelares. 

A N E X O  I

CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS LOCALES 
DESTINADOS A SALAS DE BINGO

1. Situación.

1.1. La salas de bingo no podrán instalarse de
forma que la evacuación a través del interior del
edificio en que se encuentren hasta alcanzar el es-
pacio exterior, implique salvar una diferencia de
cota que no podrá ser superior a 4 metros, tanto
en sentido ascendente como descendente. Esta
medida no será de aplicación a las salas de bingo
instaladas en Centros Comerciales que cuenten
con las preceptivas medidas de seguridad y pose-
an la correspondiente licencia municipal de aper-
tura. 

1.2. No podrá autorizarse la instalación de sa-
las de bingo o el cambio de local de las salas au-
torizadas, en un radio de acción de 750 metros en
línea recta, medida sobre plano, partiendo desde
la puerta principal del establecimiento preexistente
más cercano, hasta la del establecimiento que se
pretenda instalar.

2. Espacios exteriores. 

Las salas de bingo dispondrán de una salida a
aquella fachada del edificio en que se instalen, que
presente toda su longitud a una vía pública o es-
pacio abierto, y reúna todos y cada uno de los si-
guientes requisitos: 

a) La anchura mínima de la vía pública o es-
pacio abierto será igual o superior a 5 metros pa-
ra las salas de tercera categoría, e igual o supe-
rior a 7 metros para las salas de primera y segunda
categoría. 

Por anchura mínima se entenderá la distancia
entre vuelo de fachadas. 
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b) Permitir el acceso de vehículos del servicio
de extinción de incendios hasta una distancia mí-
nima de 10 metros de la salida del local. A tal efec-
to, la anchura mínima fijada en el apartado a) se
entenderá libre de obstáculos que puedan impe-
dir o dificultar el acceso de los citados vehículos
hasta la distancia fijada. 

c) Su capacidad será la necesaria para resistir
una sobrecarga de uso de 600 kilogramos por me-
tro cuadrado.

3. Superficies y dependencias anejas. 

3.1. La suma de las superficies útiles de las de-
pendencias anejas a la sala de juego como servi-
cio de admisión, cocina, almacén, etc., será igual
o mayor a un tercio de la superficie útil de la sa-
la de juego propiamente dicha. 

3.2. Entre la entrada desde el exterior a la sa-
la de juego existirá un vestíbulo de superficie pro-
porcionada al número máximo de jugadores, en re-
lación de un metro cuadrado por cada diez de
ellos para las salas de primera y segunda catego-
ría, y un metro cuadrado por cada ocho de ellos
para las salas de tercera categoría. 

No se contabilizará como vestíbulo la superfi-
cie destinada a personal de admisión. 

3.3. Las salas de bingo dispondrán de al menos
una dependencia destinada a uso exclusivo del
personal. Contará con aseos y vestuarios diferen-
ciados para cada sexo y su superficie útil mínima
será de 25 metros cuadrados para las salas de ter-
cera categoría y 35 metros cuadrados para las de
primera y segunda categoría.

4. Condiciones de la sala de juego y aforo. 

4.1. El proyectista dispondrá el mobiliario y los
elementos necesarios para la práctica del bingo de
forma que esté garantizado un correcto segui-
miento del desarrollo del juego por todos los par-
ticipantes en el mismo. 

4.2. Asimismo, se contará con un circuito ce-
rrado de televisión y de un sistema de megafo-

nía que garantice la normal audición de las ju-
gadas. 

5. Condiciones de evacuación, aforo, protección
contra incendios, instalación eléctrica e insonoriza-
ción. 

El autor del proyecto que sirva de base a la auto-
rización de instalación, apertura y funcionamiento ade-
cuará y justificará las condiciones de la sala desde el
punto de vista de la evacuación, protección contra in-
cendios, aforo, instalación eléctrica e insonorización
a lo establecido en el Real Decreto 314/2006, de 17
de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación (CTE) y demás normativa vigente.

6. Altura y volumen de los locales. 

6.1. La altura libre mínima en el interior de las
salas de bingo no será inferior a 2,80 metros en
la sala de juego. En casos excepcionales, podrá
autorizarse una altura libre mínima de hasta 2,60
metros en la sala de juego, previo informe favo-
rable de la Inspección del Juego. En el resto de
las dependencias, la altura mínima será de 2,60
metros, excepto en los aseos, donde podrá redu-
cirse hasta 2,20 metros. 

6.2. La capacidad cúbica de los espacios normal-
mente accesibles por el público no será inferior a 4
metros cúbicos por persona.

7. Pasillos. 

7.1. El proyectista determinará la anchura de los
espacios comprendidos entre las mesas en proporción
al número de personas que hayan de utilizarlos en ca-
so de emergencia. En cualquier caso, esta anchura no
será inferior a un metro. 

7.2. Los pasillos que den acceso a las dependen-
cias no utilizables por el público o utilizables de for-
ma esporádica tendrán una anchura mínima de un me-
tro.

8. Aseos. 

Todas las salas de bingo dispondrán de aseos di-
ferenciados para cada sexo. Su dotación se ajustará,
como mínimo, al siguiente cuadro: 
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9. Instalaciones técnicas. 

En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a lo dispuesto en el vigente Código Técnico de la Edi-
ficación.
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A N E X O  I V

CONDICIONES TÉCNICAS 
DE LA INFRAESTRUCTURA DEL BAI

1. La infraestructura necesaria para el desarro-
llo del premio de BAI en cada sala de bingo de-
berá contar como mínimo con: 

a) Las salas acogidas al sistema juego del BAI
dispondrán como mínimo de un ordenador con ca-
pacidad de proceso y comunicaciones para el de-
sarrollo de este juego con el ordenador central. De-
berán disponer de impresora y tener capacidad
para proporcionar un interfaz de usuario alfanumérico,
presentar gráficos en color, así como un sistema
amigable de introducción de datos como, entre
otros, el de la secuencia de bolas extraídas. Sus fun-
ciones consistirán, entre otras, en la conexión con
el ordenador central, envío de información sobre
el juego y secuencia de bolas extraídas, aviso al
ordenador central cuando se cante bingo y mane-
jo de la impresora.

b) Sistema de información mediante pantallas,
paneles o monitores de plasma visibles que pro-
porcionarán, al menos, datos sobre los premios de
BAI, reserva del mismo, MINIBAI y resto de can-
tidades que componen la estructura de premios y
bola tope de cada uno de ellos. 

c) Circuito cerrado de vigilancia que grabe el
desarrollo del juego, al menos, las últimas seten-
ta y dos horas y que se pondrán a disposición de
la Entidad Gestora del BAI, en caso de que ésta lo
requiera, dentro de un plazo máximo no superior
a cuarenta y ocho horas. 

2. Las condiciones técnicas del funcionamien-
to del sistema de juego serán las siguientes: 

a) Los sistemas de sala conectarán al sistema
central, realizándose las comprobaciones de acceso
al sistema necesarias para iniciar la jornada de
juego o sesión. El ordenador central validará y en
su caso aceptará la comunicación enviando a ca-
da sala la cuantía del premio principal del BAI, la
reserva del mismo, el MINIBAI, si existiera. 

b) El empleado encargado de turno de la sala de
bingo deberá introducir la contraseña correspon-

diente para que se pueda desarrollar el juego de la
jornada. 

c) En cada partida se transmitirán los datos co-
rrespondientes a la venta de cartones y a la secuencia
de las extracciones. 

d) En cada partida las salas de bingo conecta-
das al sistema central recibirán los valores alcan-
zados del premio principal del BAI, la reserva, el
premio “MINIBAI” o “SUPER BAI” y cualquier
otra variante del estructurado de premios del BAI
si lo hubiera, con el fin de que los jugadores dis-
pongan de dichas informaciones actualizadas en ca-
da partida. 

3. Condiciones técnicas del COBAI.

La descripción, funcionamiento, arquitectura, apli-
caciones y seguridad, así como cualquier otro as-
pecto técnico relativo al sistema informático del
premio BAI, se someterá a las condiciones que se
establezcan en la norma técnica de desarrollo que
dicte la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

372 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 9 de marzo de 2009, por la que
se aprueba la lista provisional de concursan-
tes admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos al Grupo C, Cuerpo Administrativo,
convocado por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 21 de febre-
ro de 2008 (B.O.C. nº 41, de 26.2.08).

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Grupo C, Cuer-
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